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VIDA SACERDOTAL Y CONSAGRADA: PASTOREANDO EL PUEBLO DE DIOS 

 
Norma #1 

 Descripción de la Norma: El Departamento para el Personal Sacerdotal y la Oficina del 

Diaconado, con el asesoramiento de sus juntas directivas de personal, analizarán la forma en 

que se asignan los párrocos, vicarios parroquiales y diáconos permanentes.   

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Personal en Ministerio 

cuyo nombre ha sido cambiado por Departamento para el Clero y Personal Religioso. 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Oficina para el Personal 

Sacerdotal y la Oficina del Diaconado. 

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Edward C. Puleo 

 

 

Meta: Revisar cómo los sacerdotes y diáconos son asignados como párrocos, vicarios 

parroquiales y como diáconos. 

Objetivos: 

1. El Departamento para el Clero y  los Religiosos revisará los manuales para los sacerdotes 

y para la oficina del diaconado con relación a cómo los diáconos y sacerdotes son 

asignados. (terminado 1-09) 

 

2. Para Abril 1, 2009, el Departamento para el Clero y los Sacerdotes revisará el proceso de  

asignación con las respectivas mesas directivas (Mesa Directiva de los Sacerdotes y 

Mesa Directiva de los Diáconos). 

 

3. Para Julio 1, 2009,  el Departamento para el Clero y los Religiosos hará cambios en las 

pólizas de acuerdo a los resultados de estas revisiones. 
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Norma #2 

Descripción de la Norma: La Oficina para el Personal Sacerdotal, con el asesoramiento de su Junta 

Directiva, estudiará las formas en que los consejos pastorales parroquiales pueden ayudar a desarrollar 

los perfiles parroquiales que se entregan cuando se asignan nuevos párrocos. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Personal Sacerdotal 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Personal en 

Ministerio, Departamento para la Planeación Diocesana. 

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Edward Puleo 

 

 

Meta: La Oficina para el Personal Sacerdotal y  la Cancillería revisarán el Perfil Pastoral Anual 

para que, en cada parroquia, los consejos parroquiales pastorales tomen parte a la hora de 

completarlos.         

Objetivos: 

1. Los empleados de la Oficina para el Personal Sacerdotal, la Cancillería, y el 

Departamento Diocesano para la Planificación desarrollarán una sección descriptiva  del 

Perfil Pastoral Anual para ser completada por los consejos pastorales.(Enero, 2009) 

 

2. Todas las parroquias de la diócesis utilizarán el nuevo formato en el 2009. 

 

3. La Junta Directiva para el  Personal Sacerdotal será consultada para  ver qué opinan 

después de que todas las parroquias hayan regresado el Perfil Pastoral Anual del 2009. 

 

4. El Perfil Pastoral Anual será revisado para el 2010 de acuerdo a las opiniones emitidas. 
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Norma #3 

Descripción de la Norma: La Oficina para el Personal Sacerdotal, con el asesoramiento del 

Consejo Presbiteral, evaluará la eficiencia del programa existente de mentores para los 

administradores y párrocos nuevos y hará recomendaciones sobre dicho programa.             

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Personal Sacerdotal   

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Personal en 

Ministerio (cuyo nuevo nombre es Departamento para el Clero y Personal religioso), Consejo 

Presbiteral. 

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Edward C. Puleo 

 

 
Meta: Revisar y evaluar los programas de asesoría  actuales para los nuevos párrocos y 

administradores.   

Nota: El Consejo Presbiteral ha establecido un subcomité para revisar los programas de 

asesoría actuales en la Diócesis, el Padre Puleo es el director.             

Objetivos: 

1. La Oficina para el Personal Sacerdotal examinará las diócesis vecinas para ver qué 

programas de asesoramiento tienen y cómo sus colegas evalúan dichos programas. 

(terminado 1-09)  

 

2. En Abril 1, 2009, la Oficina para el Personal Sacerdotal presentará recomendaciones  

para la Diócesis de Metuchen ante el Consejo Presbiteral para su revisión. 

 

3. Basados en la opinión del Consejo Presbiteral, la Oficina para el Personal Sacerdotal 

implementará un nuevo programa de asesoría      para nuevos párrocos y 

administradores empezando el 1 de Julio del 2009. 
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Norma #4 

Descripción de la Norma: Para apoyar a los sacerdotes agobiados con tareas administrativas y 

aumentar su vital ministerio pastoral, la Diócesis proporcionará recursos para el grupo de 

trabajo que actualmente está a cargo de analizar los modelos de administración parroquial.               

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Planificación 

Diocesana 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Vicario General, Comisión para la 

Vida Parroquial y Liderazgo 

Persona Presentando el Plan: Jeffry Odell Korgen 

 

 

Meta: Para apoyar a los sacerdotes agobiados por las tareas administrativas y aumentar su vital 

ministerio pastoral, la Diócesis  va a proveer recursos al equipo de trabajo actual encargado de 

revisar los modelos para la administración de parroquias. 

Objetivos: 

1. Un Equipo para  Futuros Empleos fue nombrado por el Obispo Bootkoski en Enero del 

2009.  Este equipo se reunirá de 8 a 10 veces al año, e investigará cómo otras diócesis 

están respondiendo a la falta de sacerdotes y a las cargas administrativas impuestas 

sobre los mismos. Este equipo hará al Obispo Bootkooski, en Diciembre del 2009, la 

propuesta  de una póliza en la que se traten estos asuntos y a la vez  se mantenga la 

integridad del sacerdocio. 

 

2. Después de ser aprobada por el Obispo Bootkoski, en el 2009 y 2010, los departamentos 

diocesanos designados por la propuesta, seguirán lo aprobado por el Obispo para hacer del 

plan una realidad en la diócesis.               



 

 

8

 

Norma #5 

 Descripción de la Norma: El Departamento para el Personal en Ministerio creará un grupo de 

trabajo para estudiar modelos de rendición de cuentas para el clero, los religiosos y los laicos, y 

posteriormente presentará estos modelos y recomendaciones al obispo. Es necesario que éstos 

incluyan métodos para evaluar la forma en que los párrocos comunican las políticas diocesanas 

a los feligreses. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina de Planeación Diocesana 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Personal en 

Ministerio, Oficina para el Personal Sacerdotal, Decanos, Vicarios 

Persona Presentando el Plan: Jeffry Odell Korgen 

 

Meta: El Departamento de Planeación Diocesana estudiará los modelos de rendición de 

cuentas para el clero, religiosos, y laicos, y entonces presentará estos modelos y 

recomendaciones al Obispo, incluyendo herramientas para evaluar  cómo los párrocos 

comunican las políticas diocesanas a los feligreses. 

Objetivos: 

1. El Departamento de Planeación Diocesana le  ha encargado a La Mesa Redonda Católica 

Nacional para Lideres Eclesiales  que revise los modelos de rendición de cuenta para el 

personal en ministerio entre las diócesis del país y recibirá el reporte para Junio del 

2009. 

2. En el 2009, la Diócesis explorará cuán factible sería el conducir una Federación Nacional 

de Consejos Sacerdotales / Asociación Nacional de Administradores Eclesiales / Mesa 

Redonda  sobre un proyecto de desarrollo ministerial el cual incluye desarrollo y 

responsabilidad para todo el personal en ministerio. Este proceso será conducido en el 

Verano del 2009 extendiéndolo hasta el 2001 si los resultados son favorables. Si no, otro 

modelo será seleccionado en el 2010. 
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Norma #6 

Descripción de la Norma: La Oficina para los Religiosos, consultando a los superiores generales 

de los institutos, elaborará un Manual de Políticas para el Personal en la Vida Consagrada para 

los que participan en los ministerios diocesanos y parroquiales. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para los Religiosos 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Personal en 

Ministerio (Renombrado: Departamento para el Clero y el Personal Religioso) 

Persona Presentando el Plan: Hermana Ascenza Tizzano, MPF 

 

 

Meta: Desarrollar un manual de políticas para los Religiosos de la Diócesis de Metuchen en 

conjunto con  el aporte de los Superiores Mayores. 

Objetivos: 

1. La Oficina para los Religiosos  colectará muestras de los manuales de políticas  de varias 

diócesis.  (terminado10-08) 

2. La Oficina para Religiosos formará un comité con representantes de  tres diferentes 

Comunidades para trabajar en este proyecto. (terminado 1-09) 

3. El comité se reunirá  después de la Convención Nacional de Vicarios en Marzo, porque 

se piensa que un manual, a nivel nacional, está siendo preparado. Si este recurso 

estuviera listo pronto, sería integrado a nuestro manual.  Si tardara, nosotros 

empezaríamos el trabajo en el nuestro.   

4. Un borrador del Manual de la Póliza del Personal para la Vida Consagrada en la Diócesis 

de Metuchen estaría listo para la revisión final, en la reunión diocesana para superiores 

mayores de órdenes religiosas en Octubre del 2009.  

5. El manual ya terminado será distribuido en Marzo del 2010. 
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Norma  #7 

Descripción de la Norma: La Diócesis establecerá requisitos específicos para el desarrollo 

espiritual y profesional continuo de los sacerdotes, diáconos y religiosos que participan en los 

ministerios diocesanos y parroquiales. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina del Vicario General 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Oficina para el Diaconado, Oficina 

para el Personal Sacerdotal, Oficina para los Religiosos, Consejo Presbiteral 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. William Benwell, VG 

 

 

Meta: El Vicario General, en su papel de asistir al Obispo en la buena gobernación de la 

Diócesis, va a coordina el establecimiento de pólizas mediante las cuales el clero y los religiosos 

sirviendo aquí seguirán recibiendo formación espiritual y desarrollo profesional continuos y por 

tanto estarán equipados para compartir con el pueblo a quien sirven las ultimas y mejores 

practicas pastorales y  la percepción dentro de las ciencias eclesiásticas y seculares.  

Objetivos:  

1. En Marzo del 2009, el Vicario general propondrá que el Consejo Presbiteral forme un  

comité específicamente para hacer recomendaciones al Obispo para la implementación 

de la Norma #7 para todos los sacerdotes que sirven activamente en la Diócesis de 

Metuchen. Él pedirá que esas recomendaciones sean presentadas al Obispo y al Consejo 

para Septiembre del 2009. 

2. En Marzo del 2009, el Vicario General pedirá que la Oficina del Diaconado desarrolle 

medios a través de los cuales se de atención a la implementación de la Norma #7 y para 

que presente sus recomendaciones al Obispo para Septiembre del 2009. 

 

3. En Marzo del 2009, El Vicario general pedirá que la Oficina para los Religiosos desarrolle 

medios mediante los cuales se de atención a la implementación de la Norma #7 y presente 

sus recomendaciones al Obispo para Septiembre del 2009. 
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Norma #8 

Descripción de la Norma: Para promover las vocaciones religiosas, la Diócesis establecerá un 

grupo de trabajo para evaluar la efectividad de los programas existentes y proponer nuevos a 

nivel parroquial y diocesano. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Clero y Personal 

Religioso 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Oficina para las Vocaciones, 

Oficina para los Religiosos 

Persona Presentando el Plan: Rev. Randall J. Vashon 

 

 

Meta: Para promover vocaciones Sacerdotales y Religiosas, la Diócesis establecerá un equipo 

para que evalúe la efectividad de los programas existentes y proponga nuevos tanto a nivel 

parroquial como diocesanos.  

Nota: En el otoño del 2004, el Obispo Pablo estableció un comité informal de sacerdotes para 

hacer precisamente lo que esta norma propone. El comité se reunió regularmente por más de 

dos años y estaba compuesto por aproximadamente 20 sacerdotes representando antiguos 

directores de vocaciones, recién ordenados y sacerdotes  veteranos. Este comité hizo 

numerosas sugerencias las cuales resultaron en lo que sigue a continuación: 

             

1. Establecimiento de un Director de Vocaciones a tiempo completo; 

2. Establecimiento de la Casa de Discernimiento San Juan Vianney; 

3. Materiales publicitarios actualizados (pancartas, oraciones, información escrita, 
etc.); 

4. Iniciar regulares “Cenas con el Obispo” para los discernientes y un picnic vocacional 

anual; 
5. La Conferencia sobre la  Campaña Pescadores de Hombres  para los sacerdotes de 

nuestra diócesis; 

6. Año Diocesano de Oración por las Vocaciones usando las custodias bendecidas por 
el Papa Benedicto XVI; 

7. Capellán para las Vocaciones en nuestras escuelas secundarias. 

 

Objetivos: 
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1. Identificar  posibles miembros  para formar un Equipo que estén disponibles y puedan 

comprometerse  con el plan estratégico. (Verano 2009) 

 

2. Revisar los programas parroquiales (Serra Intl., modelos híbridos, etc.) que están siendo 

utilizados  en algunas áreas de nuestra diócesis que tratan de renovar el interés por mantener 

esos programas (ya que con el tiempo han decaído) o determinar otros programas más 

adecuados para que las parroquias de nuestra Diócesis consideren. 

a. Establecer un subcomité que vea qué hay disponible y métodos para revigorizar 

programas a nivel parroquial (Diciembre, 2009). 

b. Actualizar el panfleto diocesano “Recursos Parroquiales para Vocaciones.” 

(Verano, 2010) 

 

3. Evaluar la viabilidad del programa diocesano actual; investigar los programas de otras 

diócesis para obtener ideas que pudieran ser implementadas en nuestra diócesis. Este 

debe ser un proceso continuo pero algunos cambios tendrán lugar en el otoño del 2009. 
Una vez que los cambios hayan sido identificados, una lista de prioridades con los 

recursos necesarios deberá ser establecida. 

 

4. Revisar cómo podríamos emplear mejor a los seminaristas que ya tenemos en iniciativas 

vocacionales. Aunque su principal función es su propio crecimiento hacia el sacerdocio, 

nosotros necesitamos evaluar y considerar asignaciones para los veranos y días festivos 

que requieran su participación.          
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Norma # 9 

Descripción de la Norma: Debido a la escasez actual de sacerdotes, la Diócesis establecerá una 

política de acuerdos de sociedad pastoral entre las parroquias dentro de cada decanato. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Planeación 

Diocesana 

Departamentos u Oficinas con responsabilidades Secundarias: Departamento para el Personal 

en Ministerio, Oficina para el Personal Sacerdotal, Decanos   
Persona Presentando el Plan: Jeffry Odell Korgen 

 

 

Meta: Debido a la actual escasez de sacerdotes, la Diócesis va a establecer una política de 

colaboración pastoral entre las parroquias de cada decanato. 

Objetivos: 

1. Los límites de los decanatos serán trazados de nuevo  para Abril 30 del 2009  para mejor 

reflejar la geografía que promoverá la colaboración pastoral.       

 

2. Durante el 2009-2011, el Departamento de Planeación Diocesana trabajará con las 

parroquias en “Renovando la Iglesia en ____,”  un esfuerzo de planeación regional con 

el propósito de agrupar parroquias dentro de la diócesis para que colaboren en el 

ministerio. Un resultado del proceso serán los “acuerdos pastorales de colaboración.”              

 

3. Los Consejos de los Decanatos reflexionarán en las posibilidades para “los acuerdos 

pastorales de colaboración” dentro de sus decanatos desde Junio del 2009 a  Diciembre 

del 2011. 
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Norma #10 

Descripción de la Norma: Debido al aumento de empleados laicos en las parroquias, los 

párrocos elaboraran su manual parroquial para empleados laicos tomando como modelo El 

Manual Para Empleados de la Diócesis de Metuchen y lo adaptaran a las necesidades de su 

parroquia. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina de Recursos Humanos 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Párrocos 

Persona Presentando el  Plan: Eric Hill 

 

 

Meta: Nuestra meta con respecto a la Norma #10 del Sínodo consta de dos partes: 1) 

Desarrollar e implementar un manual para los empleados en cada parroquia que esté en 

concordancia con las leyes laborales estatales y federales  y con las pólizas diocesanas, e 

incorpore respectivamente las pólizas parroquiales, y 2) Asegurar que el manual sea 

propiamente distribuido a los empleados y que sirva para establecer guías formales para 

administrar los asuntos relacionados con el personal. 

Objetivos: 

1. La oficina de recursos humanos conducirá una revisión de las pólizas sobre el personal y 

los procedimientos en cada parroquia de la diócesis de aproximadamente 5-6 

parroquias al mes. Durante la revisión, la oficina diocesana de Recursos Humanos 

trabajará con el párroco y representantes de las parroquias para desarrollar un manual 

que será de acuerdo a la situación de cada parroquia, pero que tendrá como modelo el 
manual para los empleados de la Diócesis de Metuchen. El manual de la parroquia se 

convertirá en la piedra angular mediante el cual todos los programas y pólizas sobre el 
personal son administradas. 

 

2. Una vez que el párroco haya revisado el propuesto manual y dado su aprobación, la 

oficina diocesana de Recursos Humanos ayudará a los representantes de las parroquias 

a presentar y distribuir el manual a los empleados de la parroquia. Este proceso incluirá 

una reunión con los empleados en la que un resumen de las diversas e importantes 
pólizas será explicado en una sesión de preguntas y respuestas. 
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Se animará a las parroquias a que revisen sus pólizas con regularidad (por lo menos una vez al 

año) y que  comuniquen los cambios a la oficina diocesana de Recursos Humanos. La oficina 

diocesana de Recursos Humanos a su vez notificará a las parroquias cualquier cambio que deba 

de hacerse como resultado de cambios en las leyes laborales manteniendo así nuestra 

tendencia a la “mejor practica.” 

Estimamos que todas las parroquias tendrán su manual para Diciembre del 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

16 

EDUCACIÓN: ENSEÑANDO AL PUEBLO DE DIOS 

 
Norma # 11 

Descripción de la Norma: Los párrocos nombrarán a un coordinador para la formación en la fe 

para adultos quien será responsable de establecer un programa de formación para los mismos. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento de Educación, 

Párrocos.                            

Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

 

Meta: Los párrocos deberán  nombrar un coordinador para la formación de adultos  

responsable de establecer un equipo para la formación de la fe de los mismos. 

Objetivos: 
2009-2010 
 

• Emplear un director asistente  para la Oficina Diocesana de Catequesis el cual desarrolle, 

en las parroquias, un Plan de Formación en la Fe para Adultos (FFA) y para el Continuo 

Aprendizaje. (terminado Enero, 2009)               

• Investigar el papel y la función  de los Coordinadores de FFA tanto mediante folletos 

como en las parroquias de las diócesis para determinar qué contribuye a que un líder de 

FFA sea efectivo.  (Junio 2010) 

• Reunir un equipo de líderes de FFA  y párrocos para desarrollar ministerios/ descripción 

de trabajos para usar al  nombrar/emplear el coordinador de la FFA  y recomendaciones 

para establecer los equipos. Discutir la posibilidad de cambiar el nombre de coordinador 

de  FFA por  coordinador de LLFF. (Junio 2010) 

• Ofrecer entrenamiento a través de la diócesis sobre los documentos de la Iglesia  de 

forma tal que requiera que la Formación en la Fe de los Adultos (FFA) se ponga en el 

corazón  de la educación/formación religiosa en las parroquias, para que sirva de eje en 

la formación continua en la fe (LLFF). (En proceso – Junio 2010) 
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• Desarrollar planes para sistematizar los Seminarios Mensuales de Formación en la Fe de 

los Adultos que enriquezca y anime a FFA, que varíen los días y la hora, y haga que se 

lleven a los cuatro condados de nuestra diócesis.(Septiembrer2009) 

 

2010-2011 
 

• Desarrollar un plan de comunicación y diálogo con los párrocos para                  apoyar la 

implementación y la evaluación de los esfuerzos de la FFA  en las parroquias. (Septiembre 

2010) 

• Ofrecer talleres por parte del “Centro de Desarrollo para Ministros” para entrenamiento 

y educación  del clero, líderes parroquiales y Equipos de FFA  que apoyen la visión de que 

la Formación en la Fe para Adultos es central en la formación continua. (Junio 2011) 

• Investigar y recomendar formas, a través de los consejos de los decanatos, para que las 

parroquias compartan los coordinadores de la FFA y los recursos aliviando así la carga 

financiera para las mismas. (Junio 2011) 

• Continuar los Seminarios Mensuales de la FFA para que enriquezcan y apoyen la visión de 

que la Formación en la Fe para Adultos es central en la formación continua. (Junio 2011) 

 
2011-2012 
 

• Evaluar el ministerio de la FFA en las parroquias, basados en los dos años previos  y 

adaptar el alcance diocesano de acuerdo a los resultados de la evaluación. Celebrar  y 

comunicar  la Formación en la Fe para Adultos dentro de la visión del crecimiento del 

LLFF en las parroquias. (Junio 2012)         

• Proveer recursos, entrenamiento continuo, y enriquecimiento para los líderes de la FFA. 

(Junio 2012)   
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Norma # 12 
 
Descripción de la Norma: La Oficina para la Educación Religiosa elaborará recomendaciones 

para el contenido de los programas de formación en la fe para adultos a fin de que, las 

parroquias los seleccionen e implementen, y ofrecerá capacitación  a dichos coordinadores. 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Departamento de Educación.                            

 Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

 

Meta: La Oficina para la Catequesis va a desarrollar recomendaciones sobre formatos de 

formación en la fe para adultos para que las parroquias los selecciones y los implementen, y va 

a ofrecer entrenamiento a los coordinadores de la FFA para facilitar la implementación. 
 

Objetivos: 
 
2009-2010 
 

• Ofrecer entrenamiento a través de la diócesis sobre los documentos de la Iglesia  que 

requiera que la Formación el la Fe de los Adultos (FFA) se ponga en el corazón  de la 

educación/formación religiosa en las parroquias, para que sirva de eje para la formación 

continua en la fe (LLFF). (En proceso – Junio 2010) 

• Buscar información en otras oficinas diocesanas, especialmente en la Oficina para la 

Evangelización, relacionada a las herramientas para la FFA  que son efectivas en las 

parroquias, por ejemplo, estudios bíblicos, un taller sobre el discernimiento católico 

sobre los talentos, etc. (Junio 2010) 

• Colaborar con otras oficinas diocesanas, especialmente con la Oficina para la 

Evangelización, para ofrecer información y entrenamiento a parroquias con relación a 

implementar las iniciativas de la FFA/LLFF. (Junio 2010) 

• Investigar programas públicos que sirvan a las necesidades de la FFA/LLFF en las 

parroquias. (Junio 2010) 

• Investigar la FFA/LLFF en las parroquias individuales y formular una lista de las mejores 

prácticas para ser usadas en otras parroquias. (Junio 2010) 
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• Investigar formatos efectivos de FFA/LLFF y programas usados en otras diócesis. (Junio 

2010) 

• El equipo de FFA desarrollará una “herramienta”  que ayudará a los párrocos y a los 

líderes a medir lo que ya está sucediendo en la parroquia y les permitirá planear para el 

futuro crecimiento de la FFA dentro de la visión del LLFF en su comunidad. (Junio 2010) 

 

2010-2011 
 

• Mediante el entrenamiento ofrecido por el ‘Centro para el Desarrollo de los Ministros’ 

ayudar a los líderes parroquiales a estudiar y  ver los recursos para una formación 

continua en las parroquias. (Junio 2011) 

• Modelar (mediante eventos a nivel diocesano y parroquial) en qué consiste la Formación  

en la Fe para Adultos; ofrecer   “pistas”  que ayuden a los líderes parroquiales en sus 

propias comunidades.(Junio 2011) 

• Encontrar formas, mediante los consejos de los decanatos, para que las parroquias 

compartan los coordinadores de la FFA/LLFF  y los recursos y aliviar así sus cargas 

financieras. (Junio 2011) 

• Ofrecer oportunidades de aprendizaje para la FFA/LLFF en la Internet. (Junio 2011) 

• ‘Crear’ un blog para los líderes de FFA para apoyo, recursos e ideas. (Junio 2011) 
 

 2011-2012 
 

• Establecer centros para la FFA/LLFF AFF/LLFF en cada uno de los cuatro condados los 

cuales serían los centros de reunión para entrenamiento, colaboración y recursos. (Junio 

2012)      

• Nombrar un coordinador para cada uno de estos centros de la FFA/LLFF, con un 

razonable estipendio anual para asegurar actualización, mantenimiento y accesibilidad. 

(Junio 2012) 

• Fundar y organizar una biblioteca local con recursos disponibles para la FFA/LLFF en 

cada centro. (Junio 2012) 

• Expandir el blog, si ofrece buenos resultados; evaluar y ajustar entrenamientos y 

recursos de acuerdo a las necesidades de las parroquias. (Junio 2012)  
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Norma # 13  
 

Descripción de la Norma: La Oficina para la Catequesis, en colaboración con la Oficina para las 

Comunicaciones y Relaciones Públicas, explorará el uso de la tecnología para:  

1) hacer llegar noticias y programación religiosa (es decir, formación en la fe para adultos 

basada en las escrituras) mediante un canal de televisión por cable, estación de radio, o ambos. 

2) ofrecer aprendizaje interactivo  en educación religiosa mediante la Internet. 

 
Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Departamento para Servicios 

Legales y Administrativos, Educación, Comunicación y Relaciones Públicas, Sistema Informático.                            

Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

 
Meta: La Oficina de Catequesis en colaboración con la Oficina para la Comunicación y las 

Relaciones Públicas, van a explorar el uso de la tecnología para: 

• Llevar programación y noticias religiosas (formación en la fe para adultos basada en las 

escrituras) vía canal de televisión y/o estación de radio.  

• Ofrecer aprendizaje interactivo  en educación religiosa mediante la Internet. 

 

Objetivos: 
 
2009-2010 

• Reunirse con Joanne Ward (Directora de Comunicaciones) para encontrar posibles 

métodos para transmitir noticias religiosas y programación vía televisión y radio. (Junio 

2010) 

• Reunirse con Leo Cortellezzi (Director del Sistema Informático) para investigar la 

tecnología y el costo para el cable y la comunicación por radio. (Junio 2010) 

• Reunirse con  Tom Toolan (Director  de Finanzas) para discutir las necesidades 

presupuestarias. (Junio 2010) 

• Investigar otros recursos tecnológicos para la programación y noticias religiosas, tales 

como la página diocesana de la Internet, otras páginas y recursos. (Junio 2010)   

• Continuar apoyando, animando y promoviendo el aprendizaje interactivo vía Internet y 

los cursos por computadora en los colegios católicos. (Junio 2010) 
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2010 al  2012  

 

Los objetivos dependen del resultado de estas reuniones, las restricciones tecnológicas y las 

apropiaciones presupuestarias. Un estudio práctico determinará el cable de televisión y el 

programa de radio en los próximos dos años. Durante este tiempo, intentamos continuar 

buscando otros recursos en la Internet, tales como nuestra pagina diocesana, los blogs, cursos y 

programas vía Internet, noticias y programas religiosos, haciéndolos disponibles a las personas 

de nuestra diócesis (Junio 2012) 
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Norma # 14 
 
Descripción de la Norma:   La Oficina para la Educación Religiosa preparará un compendio de 

programas de educación religiosa relevantes y efectivos para brindar modelos que las 

parroquias puedan adoptar. 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Departamento de  Educación                            

Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

 

Meta: La Oficina para la Educación Religiosa preparará un compendio de programas de 

educación religiosa relevantes y efectivos para brindar modelos que las parroquias puedan 

adoptar. 
 
Objetivos: 
 

2009-2010 
 

• La Oficina para la Catequesis ya tiene en marcha un compendio de recursos  para la 

“escuela modelo”    de educación religiosa para niños, y continuará actualizando y 

comunicando estos recursos a las parroquias. (Junio 2010) 

• Investigar todos los métodos de educación/formación religiosa para apoyar la formación 

continua, y definir estos modelos claramente por parroquias. Por ejemplo, catequesis 

para toda la comunidad, estudios bíblicos de verano, alternativa para el verano 

“escuela” modelo, programas intergeneracionales, programas sacramentales, formación 

de adultos, etc. (Junio 2010) 

• Desarrollar una lista y descripción de recursos que puedan ser usados en cada uno de 

los modelos definidos y comunicar estos recursos a las parroquias. (Junio 2010) 

• Hacer una lista con las parroquias de nuestra diócesis en que estos modelos están 

siendo usados. (Junio 2010) 

 

2010-2011 y  2011-2012 
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• Mantener actualizados los varios modelos de formación en la fe. (continúa) 

• Actualizar la lista de recursos para todos los modelos de formación en la fe, informar a 

las parroquias. (Junio 2011 y 2012) 

• Ofrecer información y entrenamiento para nuevos programas, si es necesario. (Junio 

2011 y 2012) 
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Norma # 15 
 
Descripción de la Norma: La Oficina para la Educación Religiosa establecerá normas uniformes 

para la formación de todos los catequistas. 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Departamento de  Educación                          

 

Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

Meta: La Oficina para la Educación Religiosa establecerá normas uniformes para la formación de todos 

los catequistas.   

Objetivos: 
 
2009-2010 
 

• La Oficina para la Catequesis ya tiene en marcha normas uniformes para la formación de 

catequistas. Hay varios modelos de acreditación de acuerdo a las necesidades y estilos 

de vida de los catequistas: información local parroquial (CARE y Series de Video Ecos de 

fe/ discusiones), y cursos en la Internet (a través de la Universidad de Dayton).   

(HECHO) 

• Examinar y actualizar los métodos presentes de acreditación catequética, poniendo 

especial atención a la parte espiritual. (Junio 2010) 

• Actualizar y comunicar  a catequistas, párrocos y  a los Lideres Catequéticos Parroquiales 

(LCP) lo que hay disponible (animando a los LPC, cartas, el manual del catequista, y 

mediante la pagina diocesana de la Internet.)(Junio 2010)              

• Animarlos a asistir a la reunión mensual de ECHO, Seminarios para la FFA y programas 

parroquiales para formación continua, espiritualidad y enriquecimiento. Dar créditos a 

quienes participen en los programas para la educación continua. (continúa) 

• Variar los horario, días , y lugares para el Enriquecimiento ECHO y para los Seminarios 

FFA para facilitar la asistencia de los catequistas (Septiembre 2009) 

• Establecer requisitos para renovar todas las acreditaciones diocesanas después de 5 

años. (Junio 2010) 
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2010-2011 y  2011-2012 
 

• Ofrecer un día anual de reflexión para catequistas durante la Pascua con el objetivo de 

que profundicen su espiritualidad y alimenten su ministerio. (Junio  2010 - 2012) 

• Desarrollar y promover la acreditación diocesana para los líderes y equipos de La 

Formación Continua en la Fe (LLFF), al igual que para los catequistas de niños. (Junio 

2011 -  2012) 

• Establecer criterios para la acreditación diocesana de los líderes y equipo de la FFA. 

(Junio 2011) 

• Continuar actualizando y comunicando lo que ya está disponible     mediante el contacto 

con los catequistas y nuestra página diocesana de la Internet. (Junio 2010 - 2012) 

• Animarlos a asistir a la reunión mensual de ECHO, Seminarios para la FFA y programas 

parroquiales para formación continua, espiritualidad y enriquecimiento. Dar créditos a 

quienes participen en los programas para la educación continua (Junio 2010 - 2012) 

• Variar los horario, días , y lugares para el Enriquecimiento ECHO y para los Seminarios 

FFA para facilitar la asistencia de los catequistas (Junio 2010 – 2012) 

• Animar la renovación de las acreditaciones diocesanas después de 5 años. (Junio 2010 - 

2012) 
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Norma # 16 
 
Descripción de la Norma: El Obispo exhortará a todos los catequistas a que asistan al programa 

de acreditación CARE. Este programa se ofrecerá anualmente en cada decanato. También se 

pondrá a disposición de estas personas otros modelos que usen enfoques creativos y flexibles 

que van más allá del programa CARE. 

 
Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: El Obispo,  Departamento para la 

Educación 

 

 Persona Presentando la Norma: Cele Regan 

 

 

Meta: El Obispo va a animar a los catequistas a asistir al Programa de Acreditación en 

Educación Religiosa (CARE) al igual que busquen continuar su formación más allá del CARE.  

 

Objetivos: 
 

2009-2010 
 

• El Obispo Bootkoski, como presentador principal en el Congreso Catequético del 2009,  

se referirá a esta   norma directamente ante más de 500 catequistas que asistirán y dará 

énfasis a la formación. (Noviembre 2009) 
• Continuar animando la participación del Obispo en estos grandes eventos catequéticos 

para así testimoniar su apoyo a dicho ministerio en la diócesis. (Junio 2010) 

• El Obispo, personalmente animará a los catequistas a participar en la formación, 

mediante cartas, pólizas diocesanas,  homilías, y entregando las certificaciones en el 

Congreso Catequético.(continua hasta el 2012) 

• Animar al Obispo, ya que sobre él descansa la responsabilidad de hacia dónde se dirige 

la catequesis en nuestra diócesis (GDC#222), a que le recuerde a los párrocos y a los 

sacerdotes que deben de hacer de su propia formación continua una prioridad. (GDC 

#234).  (Junio 2010) 

 

 
2010-2011 



 

 

27 

 
• Desarrollar criterios para “el catequista del año,”  uno por parroquia. Esto incluirá haber 

completado el requisito de la acreditación, formación continua, servicio sobresaliente 

en la comunidad parroquial Estos catequistas serán reconocidos por el Obispo. (Junio 

2011) 

• Seleccionar anualmente, de entre los “catequistas del año”  a nivel parroquia, el 

“catequista diocesano del año”  y otorgar 2 menciones de honor, a quienes cumplan con 

los requisitos. Los seleccionados recibirán un reconocimiento a manos del Obispo en el 

Congreso Catequético. (Junio 2010) 

• Pedir al periódico diocesano, The Catholic Spirit, que escriba historias de interés 

humano sobre las personas galardonadas y que incluya una lista con los nombres de 

aquellos que fueron nominados en sus parroquias. (Junio 2011) 

 
2011-2012 
 

• Evaluar y adaptar la formación catequética de acuerdo a las necesidades que se perciban, 

y animar al Obispo a que abogue por la formación inicial y la acreditación y formación 

continua. (Junio 2012)  
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Norma # 17  

 

Descripción de la Norma: Los párrocos exhortarán y apoyarán económicamente la participación 

en el CARE entre sus catequistas. 
 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Párrocos y Departamento para la  

Educación 

 

Persona Presentando la Norma: Cele Regan 

 
 

 
Meta: Los párrocos animarán y apoyarán económicamente la formación de sus catequistas. 
 

Objetivos: 
 
2009-2010 
 

• Establecer una póliza diocesana para la re-acreditación de los catequistas cada 5 años. 

Informar a los párrocos y al personal catequético. (Junio 2010) 

• Investigar, mediante la oficina diocesana de finanzas, estrategias para proveer fondos 

para la acreditación de catequistas. Informar a los párrocos sobre estas oportunidades. 

(Junio 2010) 

• Brindar oportunidades a nivel diocesano para que los catequistas reciban créditos por su 

educación continua, e informar a los párrocos para que ayuden a animar a los catequistas 

a que participen. (Junio 2010) 

• Informar a los párrocos que la participación de los catequistas en la formación en la fe a 

nivel parroquia, puede ser aplicada a la formación continua del catequista. Desarrollar un 

método para verificar la participación. (Junio 2010) 

• Desarrollar un “modelo” de carta que puedan usar los párrocos para enviar a  sus 

catequistas, animándolos a participar en la formación continua y ofreciéndoles ayuda 

financiera cuando sea posible. (Junio 2010) 
 

2010-2011 
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• Desarrollar un plan para comunicarse en forma efectiva con los párrocos. (Septiembre 

2010) 

• Animar a cada párroco, “como catequista de los catequistas, a asistir a la formación… 

[de los catequistas parroquiales] brindando una mayor atención a este deber.” (GDC 

#225) (Junio 2011) 

• Animar a los catequistas a tomar cursos por computación ofrecidos por la Universidad 

de Dayton para crecer en su fe y continuar su formación. (Junio 2011) 

• Decirle a los párrocos que les ayuden a pagar el costo de $40 (o que les pague el costo) 

de cada curso. Estos cursos van mas allá del CARE.(Junio 2011) 

• Los párrocos deben de animar la asistencia al día anual de reflexión durante la Pascua 

para que los catequistas profundicen en su espiritualidad y alimenten su ministerio. Se 

ofrecerán créditos por educación continua. (Junio 2011) 

 
 
2011-2012  
 

• Hacer una encuesta a los párrocos y a los empleados parroquiales para determinar la 

efectividad de los objetivos anteriores. (Junio 2012) 

• Continuar acomodando, animando, encontrando formas para que las parroquias apoyen 

la formación continua de los catequistas. (Junio 2010) 
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Norma # 18    
 

Descripción de la Norma: Las parroquias proporcionarán oportunidades para la formación en la 

fe para todos los miembros de la familia como parte integral de su programa de catequesis. 

Dichas oportunidades incluirán catequesis, oración y servicio. 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: La Oficina para la Catequesis 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la  Educación, 

Párrocos, y Lideres Catequéticos 

 

Persona Presentando la Norma: Cele Regan 
 

 

 

Meta: Las parroquias han de proveer oportunidades para la formación continua como parte 

integral de su programa catequético. Tales oportunidades incluirán catequesis, oración y 

servicio. 

 

Comentario:   La redacción de esta meta ha sido cambiada para ser consistente 

con el lenguaje usado en nuestras otras metas. La Formación en la Fe para toda 

la Familia,  es un componente de la Formación Continua.  

 

Esta meta está intrínsecamente ligada a la Norma 11 sobre la Formación en la Fe 

para los Adultos. Muchos de los objetivos de la Norma 11 coinciden con esta 

norma. 

 
Objetivos: 
 
2009-2010 
 

• Emplear un asistente de director para la Oficina Diocesana para la Catequesis para 

desarrollar la Educación Continua en las parroquias. (Enero 2009) 

• Obtener el apoyo de los párrocos mediante una efectiva comunicación con ellos. 

(continúa)) 

• Desde Enero hasta Abril del 2009, ofrecer entrenamiento catequético a los miembros del 

clero y al personal parroquial como parte de la formación continua (LLFF) sobre: 
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documentos fundacionales, perspectiva de los párrocos, definiciones y técnicas. (En 

progreso hasta Abril del 2009) 

• Ofrecer oportunidades a todas las parroquias para “observar”    la Formación Continua 

en un ambiente parroquial  con un tiempo para compartir después de la sesión. (Abril 

2009) 

• Reunirse con el ‘Centro para el Desarrollo Ministerial’ para planear un entrenamiento 

sistemático para los empleados de las parroquias. (Primera reunión en  Enero del 2009 – 

planeando continuar) 

 
2010-2011 
 

• Proveer talleres por parte del ‘Centro para el Desarrollo Ministerial’ para entrenamiento 

y educación del clero y líderes parroquiales como formación continua. (Junio 2011) 

• Encontrar formas, a través de los consejos de los decanatos, para que las parroquias 

compartan eventos, ideas y recursos. (Junio 2011) 

• Continuar los encuentros mensuales de Enriquecimiento ECHO, Seminarios de FFA y la 

Circular Huellas (Footprints) para enriquecer y animar la Formación Continua (LLFF), 

adaptándolo a las necesidades del grupo de líderes. (continúa) 

• Desarrollar y animar la acreditación diocesana para los líderes y equipo de la Formación 

Continua (LLFF). (Junio 2011) 

 
2011-2012 
 

• Evaluar la Formación Continua en las parroquias (LLFF), basándonos en los 2 años 

previos y adaptarla de acuerdo a las necesidades. (Septiembre 2011) 

• Expandir y animar la acreditación diocesana (Septiembre 2001) 
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Norma # 19: 

Descripción de la Norma: El Obispo nombrará una comisión para crear un proceso que 

establezca un sistema de escuelas regionales  o consolidadas, a fin de que la educación católica 

sea disponible, costeable y asequible a toda la diócesis. 

Departamento u Oficina con la Responsabilidad Primaria: Departamento para la Educación 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: El Obispo 

Persona presentando el Plan: Ellen J. Ayoub 

 

 

Meta: El Obispo nombrará una comisión para crear un proceso para establecer un sistema de 

escuelas regionales o consolidadas a fin de que la educación católica sea disponible, costeable y 

asequible a toda la diócesis 

Objetivos: 

1. En el otoño del 2008, la oficina de las Escuelas Católicas  identificará miembros para ser 

nombrados por el Obispo, a formar parte de la Comisión Diocesana de Escuelas 

Católicas (DCSC). Estas personas representarán los cuatro condados de la Diócesis y 

ofrecerán una amplia experiencia que será útil  para conducir a nuestras escuelas 

Católicas en el futuro.   

 

2. En el año escolar 2008 – 2009, la Comisión adoptará un conjunto de reglamentos que 

guiará su trabajo. Los reglamentos incluirán: descripción de las responsabilidades, 

membresía, y duración del servicio. 

 

3. En el año escolar 2009 – 2010,  los comités de la Comisión empezarán el estudio de las 

siguientes áreas: fondo alternativo para las escuelas católicas, mercadeo diocesano, y 

estudio de varios modelos de configuración para las mismas. Por ejemplo, múltiples 

escuelas consolidadas, fusionadas, y sistema diocesano de escuelas. 

 

4. Durante el año escolar 2009- 2010, cada escuela presentará un plan estratégico a la 

Oficina de las Escuelas Católicas el cual guiará su trabajo en los próximos tres años. 

Estos planes serán revisados por la Comisión Diocesana para Escuelas Católicas, y se 
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harán recomendaciones y  aprobaciones con relación a los mismos.  Cada año, las 

escuelas enviarán un reporte a la Comisión sobre el estado de sus planes.     

5. Durante el año escolar 2009 – 2010, la Comisión Diocesana para Escuelas Católicas 

diseñará un proceso para ser usado por los Consejos Consultivos de las Escuelas 

Católicas, esto les permitirá hacer decisiones sobre el cierre o la consolidación de 

escuelas. Este proceso será creado usando el Criterio para Escuelas Viables desarrollado 

por los asesores de Meitler y el Equipo que trabajó en dicho proyecto. 

6. Para el 2010 – 2011, será establecido El Consejo de Consultores para la Escuela a nivel 

Decanato. Ellos serán creados y supervisados por la Comisión Diocesana para las 

Escuelas Católica y tendrán a su cargo el facilitar la colaboración y la responsabilidad. 

Ellos proveerán coordinación y asistencia a las escuelas en el decanato particularmente 

en las áreas de planeación, mercadeo, relaciones públicas, desarrollo y finanzas. Ellos 

serán parte del proceso para consolidar escuelas.   
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Norma #20 

Descripción de la Norma: El Obispo encargará a los párrocos responsables de escuelas católicas que 

formen un consejo consultor de profesionales religiosos y laicos que tengan experiencia en áreas tales 

como finanzas, desarrollo, planificación a largo plazo, asuntos de personal y mantenimiento de 

instalaciones para asistirlos o aconsejarlos en lo relacionado a las operaciones escolares.  

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento de Educación 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: El Obispo, los Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Ellen F. Ayoub 

 

 
Meta: El Obispo encargará a los párrocos responsables de escuelas católicas que formen un consejo 

consultivo de profesionales religiosos y laicos que tengan experiencia en áreas tales como finanzas, 

desarrollo, planificación a largo plazo, asuntos de personal y mantenimiento de instalaciones para 

asistirlos o aconsejarlos en lo relacionado a las operaciones escolares.  

Objetivos: 

1. En Marzo del 2008, la Oficina de las escuelas presentó a los párrocos y directores 

información sobre el papel y la responsabilidad de los Consejos Consultores para las 

Escuelas (SAC) y la fecha tope para la implementación  de dichos consejos en cada una 

de ellas. También se les pidió a los párrocos y a los directores que nombraran un Comité 

Ejecutivo por escuela y mandaran los nombres a la oficina para las Escuelas. 

 

2. En el otoño del 2008, la Oficina para las Escuelas proveyó un entrenamiento para los 

Comités Ejecutivos de los Consejos Consultivos de las Escuelas. Las escuelas regionales 

(La Escuela Católica de Perth Amboy, la Academia de Holy Family y St. Mary y St. Peter) 

tendrán administraciones de jurisdicción limitada, al contrario de los consejos 

consultivos y serán entrenadas por separado.   

 

3. Durante el año escolar 2008 – 2009,  los Consejos Consultivos para las Escuelas  y las 

Administraciones Regionales  dirigirán a las escuela en la terminación  del plan 

estratégico para cada una de ellas.   El plan atenderá las siguientes áreas: Identidad 

católica, currículos, personal, finanzas, desarrollo, mercadeo/matrícula, instalaciones, 
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gobernación, y la escuela en la comunidad. La Oficina de las Escuelas dará orientación 

para completar los planes los cuales serán presentados en Septiembre del 2009. 

 

4. Durante el año escolar 2008 – 2009, la Oficina de las Escuelas convendrá reuniones de 

los Comités Ejecutivos de cada SAC para evaluar el progreso alcanzado en la formación 

de los consejos y en su trabajo. Ellos compartirán las mejores prácticas y discutirán los 

retos que hayan encontrado en el camino. 

 

5. Durante el  año escolar 2009 – 2010, los SACs darán comienzo a la implementación de 

los planes estratégicos que ellos crearon, poniendo especial atención a la matricula/la 

retención y las finanzas. Ellos recibirán ayuda por parte de la Asistente de la Inspectora 

asignada a cada escuela y de la Comisión Diocesana para Escuelas Católicas. 
 

6. Durante el año escolar 2010 – 2011, los Consejos consultivos de las Escuelas las 

evaluarán  a la luz del Criterio para la Viabilidad establecido por los asesores de  Meitler 

y el Equipo. Ellos harán recomendaciones a los párrocos y a los directores con relación a 

la viabilidad para que las escuelas permanezcan abiertas o si es necesario 

converger/consolidar. 

 

7. Durante el año escolar  2010 – 2011, se empezará a trabajar con los Consejos 

Consultores los cuales ya estarán funcionando para esa fecha. Ellos proveerán asistencia 

a las escuelas en el área de planeación, mercadeo, relaciones públicas, desarrollo y 

finanzas a mayor escala. La Comisión Diocesana para las Escuelas Católicas y la oficina 

de las Escuelas serán responsables de este proceso. 
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Norma # 21 

Descripción de la Norma: Los párrocos exhortaran activamente a todos los feligreses a que 

respalden la legislación que apoya y promueva las escuelas católicas. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Educación  

Departamento u Oficina con responsabilidad Secundaria: Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Ellen F. Ayoub 

 

 
Meta: Que los párrocos exhorten activamente a todos los feligreses a que respalden la legislación que 

apoye y promueva las escuelas católicas. 

Objetivos: 

1. Durante el año escolar 2008 – 2009, el Director de la Red de Familias de New Jersey 

(Network of NJ Families) trabajará para establecer contacto con cada escuela, a través 

de la Asociación de la Casa Escuela (Home School Association) el cual será el abogado 

legislativo para esa escuela. El Director visitará al director de cada escuela para 

establecer procedimientos de contacto y para discutir los objetivos legislativos de la 

Conferencia Católica de New Jersey (The NJ Catholic Conference). 

 

2. Durante el año escolar  2008 – 2009, el Director contactará  a los párrocos de las iglesias 

que tienen escuelas y les pedirá que recomiende a alguien de entre los parroquianos, 

para ser usado como contacto legislativo para el resto de la parroquia. 

 

3. Durante el año escolar 2009 – 2010,  la lista instantánea de sistema de alerta de la 

compañía Honeywell será usada para transmitir las Alertas de Acción de la Conferencia 

Católica. Los abogados legislativos de la escuela y de la parroquia serán incluidos en la 

alerta. 

 

 

 

4. Después que se haya establecido la Oficina para la Justicia Social (2009) el Director de la 

Red de Familias de New Jersey (Director of the Network of NJ Families) se reunirá con el 



 

 

37 

Director para la Justicia Social para determinar formas en las cuales las dos oficinas 

puedan colaborar en asuntos legislativos a través de la Diócesis.   

 

5. Durante el 2010,  la Red de Directores (the Network Director) trabajará con las 

organizaciones del Ministro del Campo (Campus Ministry organizations) en cada escuela 

secundaria para informarles de la legislación pendiente y del impacto que tendrá en las 

escuelas. Los estudiantes desarrollarán formas en sus propias parroquias, para abogar 

por tan necesaria legislación, trabajando con comités para la justicia social de acuerdo al 

Plan Estratégico de las Normas del Sínodo. 
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VIDA PARROQUIAL: SIRVIENDO AL PUEBLO DE DIOS 

 

Norma #22 

Descripción de la Norma: La Diócesis establecerá consejos a nivel decanato para la vida 

parroquial a fin de ayudar a las parroquias a trabajar en colaboración para: 

1) desarrollar y compartir recursos y servicios;  

2) desarrollar programas de formación, particularmente  programas de formación en la fe para adultos;  

3) intercambiar ideas y experiencias sobre el ministerio,  la fe y la cultura. 

Estos consejos a nivel decanato estarán compuestos por representantes de cada una de las parroquias 

que forman el decanato y deben incluir sacerdotes, diáconos, religiosos y laicos. La Diócesis elaborará un 

mecanismo de comunicación para asegurar que los consejos de decanatos transmitan la información 

rápida y efectivamente a las diversas entidades dentro de las parroquias, especialmente a los consejos 

pastorales parroquiales. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: El Vicario General 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: La Canciller y el Departamento 

para Planeación Diocesana 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. William Benwell 

 

 
Meta: La Diócesis establecerá consejos, a nivel de decanatos, para la vida parroquial a fin de 

ayudar a  las parroquias a trabajar en colaboración para: 

   • desarrollar y compartir recursos y servicios; 

   • desarrollar programas de formación, particularmente  programas de formación en la fe para 

adultos; 
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   • intercambiar ideas y experiencias sobre el ministerio, la fe y la cultura. 

Estos consejos a nivel decanato estarán compuestos por representantes de cada una de las 

parroquias que lo forman y deben incluir sacerdotes, diáconos, religiosos y laicos. La Diócesis 

elaborará un mecanismo de comunicación para asegurar que los consejos de decanatos 

transmitan la información rápida y efectivamente a las diversas entidades dentro de las 

parroquias, especialmente a los consejos pastorales parroquiales. 

Objetivos: 

1. Para Marzo 30 del 2009, la Diócesis redefinirá los límites de los decanatos basándose en 

la información recibida de parte de los párrocos  y  en los patrones geográficos de 

afinidad, realizando los cambios recomendados por el presbiterado. 

 

2. Para Marzo 30,  el Equipo para los Consejos de Decanatos se reunirá de 2 a 3 veces en el 

primer trimestre del 2009 para desarrollar la descripción de trabajo para dichos 

consejos  y una estructura de membresía de acuerdo a las recomendaciones para esos 

cuerpos consultivos.  

 

3. En el Segundo trimestre del 2009, el Departamento para la Planeación Diocesana 

contratará facilitadores  para un consejo de decanato piloto en los cuatro decanatos. 

 

4. Los cuatro Decanatos piloto tendrán su primera reunión de Consejos de Decanato en o 

antes del día 30 de Septiembre del 2009. 

 

5. Los restantes decanatos tendrán su primera reunión de sus consejos el día 1 de Abril del 

2010. 

 

6. El Departamento para la Planeación Diocesana continuará ayudando a los consejos de 

los decanatos mediante los facilitadores durante todo el 2010. 
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Norma #23 

Descripción de la Norma: La Oficina para la Formación de Líderes Parroquiales establecerá un 

programa de certificación básica para los ministros eclesiales laicos. 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Primaria: Oficina para la Formación de Líderes 

Parroquiales, Departamento para la Formación y Liderazgo 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Educación, 

Oficina para la Educación religiosa 

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Robert W. Medley, Director Ejecutivo 

 

 

Meta:  La Oficina para la Formación de Lideres Parroquiales establecerá un programa de certificación 

básico para los ministros eclesiales laicos. Este programa seguirá las normas de la declaración hecha por 

la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados Unidos en el 2005 , Compañeros de trabajo en la Viña 

del Señor (Co-Workers in the Vineyard of the Lord) y será obligatorio para todos los que funjan como 

ministros eclesiales laicos en el liderazgo parroquial.* Los programas de formación pueden ofrecerse 

local o regionalmente y tratarán sobre todas las áreas del ministerio, incluido el culto, el servicio, la 

educación, la formación y la evangelización. *(El término ministros eclesiales laicos, se refiere a hombres 

y mujeres que están capacitados profesionalmente o que de otra forma están preparados 

adecuadamente, incluye a los religiosos profesos, que ocupan puestos de servicio y liderazgo en la 

Iglesia.) 

Objetivos: Emplear a alguien calificado para trabajar como Director de La Oficina para la 

Formación de líderes Parroquiales para Julio 1 del 2010. Este director establecerá  un programa 

de certificación básica para los ministros eclesiales laicos para Septiembre del mismo año. 
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Norma #24 

Descripción de la Norma: La Diócesis buscará formas más efectivas de comunicar a cada uno de los 

feligreses, especialmente a los parroquianos nuevos e inactivos, los servicios y programas ofrecidos por 

la Diócesis de Metuchen y la parroquia. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para las Comunicaciones y las  

Relaciones Públicas 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Todos los departamentos con 

pastoral ministerial 

 Persona Presentando el Plan: Joanne Ward 

 

 
Meta: La Diócesis buscará formas más efectivas de comunicar a cada uno de los feligreses, 

especialmente a los parroquianos nuevos e inactivos, los servicios y programas ofrecidos por la 

Diócesis de Metuchen y la parroquia. 

Objetivos:  

1. En colaboración  con el Departamento para la Vida Pastoral y la Comisión para el 

Ministerio Hispano, el 25 de Junio del 2008, la Oficina  tuvo una reunión con 

representantes de la Comunidad Hispana a través de toda la diócesis para discutir el 

tema de la comunicación. La reunión trajo consigo la implementación de una 

encuesta en español la cual se distribuyó a todas las parroquias con Comunidades 

Hispanas en el mes de Octubre. Los resultados de la encuesta fueron compilados 

para Diciembre 31. En Enero 30, 2009, basados en los resultados, se determinará si 

necesitamos desarrollar una circular y/u otros medios de comunicación con las 

Comunidades Hispanas de la diócesis. 

2.  En coordinación con la Oficina para la Mayordomía (Stewardship), un mini-magazín, 

“Ministerio del Pueblo de Dios,” fue desarrollado, publicado, y enviado a 120,000 

familias en la diócesis. El magazín describe los servicios y programas de: La Oficina 

para Jóvenes y  el Ministerio para Adultos Jóvenes, Oficina para las Escuelas, Oficina 

para las Vocaciones, Comisión para la Implementación del Sínodo, Oficina para el 

RICA, Oficina para la Vida Familiar, Oficina para la Evangelización, Oficina de la 

Capellanía para el Hospital, Departamento para la Prisión y Ministerio para la 

Prisión, Oficina para el Respeto por la Vida, Oficina para la Catequesis, y Caridades 
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Católicas. Además de un calendario donde se indicaban los eventos y programas de 

la diócesis, sus departamentos y oficinas. 

 Este tipo de magazín, específicamente diseñado para detallar los programas y 

eventos de la diócesis, será publicado dos veces al año: en el verano y en el otoño. 

3. En colaboración con la Oficina de Sistemas Informáticos, en Agosto del 2008 se 

rediseño completamente el portal diocesano de la Internet. La nueva página de la 

Internet les da a las personas que la visitan acceso inmediato a noticias y eventos 

diocesanos, conecta con importantes sitios de la red tales como la Apelación Anual 

del Obispo, al igual que a los sitios actualizados de los departamentos y oficinas. En 

el 2009 se desarrollará un plan para publicar mejor nuestro portal. 

4. En colaboración con el Departamento para la Planificación Diocesana, en Noviembre 

del 2008, se desarrolló una circular que fue distribuida a 80,000 personas en 

nuestras parroquias. La circular consistió en una actualización del estatus de las 

Normas del Sínodo y también incluyó información sobre el nuevo Departamento 

para la Planificación Diocesana al igual que los cambios en la Oficina para la 

Catequesis. La circular será distribuida tres veces al año, la próxima saldrá para la 

primavera del 2009. 

5. En Enero del 2009, en coordinación con Radio Luz de Cristo.org, la diócesis servirá de 

base para un programa de radio Hispano para ser transmitido en la Internet desde 

nuestro estudio radial.   

6 En Enero del 2009, se desarrollará una encuesta para determinar las formas más 

efectivas para llegar hasta nuestros parroquianos, al igual que a los nuevos e 

inactivos católicos. Basados en los resultados de esta encuesta se recomendará que 

la diócesis desarrolle un folleto y/o un mini-CD en el que se señalen todos los 

servicios y programas, desarrollar una circular en la Internet que se publicaría cada 

dos semanas, y explorar la posibilidad de publicar un magazín trimestral para ser 

distribuido tanto a parroquianos como a no parroquianos. La encuesta      también 

indicará  si la diócesis debe de aventurarse a lanzar el cable TV y/o reestablecer los 

programas radiales semanales. Habrá un costo asociado a la encuesta. 

7. El Periódico Diocesano, The Catholic Spirit, es una de las mejores formas para 

comunicarnos con los parroquianos. Debido a que el número de subscriptores está 

continuamente declinando, necesitamos cambiar el método en que el periódico 

llega a los parroquianos. En la primavera del 2009, esperamos presentar una 

propuesta a la Diócesis la cual mencionará la entrega de los periódicos a las iglesias 
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lugar en el que serán distribuidos. En vez de una suscripción pagada por los 

feligreses, el periódico será solventado por los párrocos a quienes se les pedirá que 

hagan dos colectas al año para nuestro periódico.  

 8. La comunicación a jóvenes y a adultos jóvenes requiere de estrategias diferentes de 

aquellas que se usan para comunicarse con adultos. En la primavera del 2009, la 

Oficina para las Comunicaciones trabajará con la Oficina para los Jóvenes y el 

Ministerio a Adultos Jóvenes para conducir una encuesta, entre ellos, sobre las 

comunicaciones. Sus resultados servirán de base para desarrollar e implementar 

estrategias.   

9 La Oficina para las Comunicación continuará dando información sobre programas y 

eventos diocesanos a periódicos seculares tanto para ediciones impresas como para 

la página web.   

10. Para el año fiscal del 2010, se implementarán mensajes radiales,  de un minuto o 

medio minuto de duración, por espacio de un año, en los que se informará sobre los 

programas y servicios de la diócesis.   El costo estimado para este programa es de 

$100,000 pero será una forma segura para llegar a los católicos inactivos y alejados. 

 

 

11. Dado que la Internet es una forma eficaz para llegar a los individuos, en el 2011, 

crearemos  un blog con columnistas invitados semanalmente. Esto requerirá de una 

persona dedicada a monitorear el blog y a responder a las consultas sobre el mismo.  

12. Para el año  2011, la Diócesis ofrecerá “podcasts” para anunciar programas y 

eventos.  
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Norma #25 

Descripción de la Norma: Las oficinas diocesanas proporcionarán descripciones de trabajo que las 

parroquias podrán usar cuando contraten personal para los ministerios específicos, y mantendrán un 

registro de los ministros eclesiales laicos y de los voluntarios entrenados que hayan sido propiamente 

formados y acreditados. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para la Formación de Lideres 

Parroquiales, Departamento para la Formación y Liderazgo 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: Departamento para los 

Servicios Legales y Administrativos, Oficina de Recursos Humanos y Departamento para la 

Educación  

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Robert W. Medley 

 

 
Meta: Las oficinas diocesanas proporcionarán descripciones de trabajo que las parroquias podrán usar 

cuando contraten personal para los ministerios específicos, y mantendrán un registro de los ministros 

eclesiales laicos y de los voluntarios entrenados que hayan sido propiamente formados y acreditados. 

Objetivos:   Emplear a un Director calificado para la Oficina para la Formación de Lideres 

Parroquiales quien dirigirá la implantación de esta norma  proveyendo descripciones de trabajo 

para mediados del 2011, y quien establecerá y mantendrá una base de datos de los ministros 

eclesiales laicos y voluntarios entrenados.  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

45 

Norma #26 

Descripción de la Norma: El Obispo ordenará el establecimiento de consejos pastorales parroquiales 

en un plazo definido a fin de fortalecer la participación del laicado en sus parroquias. El Departamento 

para la Vida Pastoral identificará  las parroquias que todavía no tienen consejos pastorales parroquiales 

y les ayudará a establecerlos para que todas las parroquias en la Diócesis tengan un consejo pastoral 

parroquial en funcionamiento. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Planeación 

Diocesana 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la  Formación 

y Liderazgo. 

Persona Presentando el Plan: Jeffry Odell Korgen 

 

 

Meta: El Obispo ordenará el establecimiento de consejos pastorales parroquiales en un plazo definido a 

fin de fortalecer la participación del laicado en sus parroquias. El Departamento de Vida Pastoral 

identificará  las parroquias que todavía no tienen consejos pastorales parroquiales y les ayudará a 

establecerlos para que todas las parroquias en la Diócesis tengan un consejo pastoral parroquial en 

funcionamiento. 

Objetivos: 

1. El Departamento para la Planeación Diocesana contratará a un especialista en 

desarrollar Consejos Parroquiales Pastorales para Julio 1 del 2009.  

 

2. Este nuevo empleado identificará las parroquias que tengan y las que no tengan 

consejos parroquiales pastorales, ofrecerá entrenamiento a los ya existentes y ayudará 

a dar inicio a los nuevos. 

 

3. El Obispo Bootkoski reiterará su interés en que los consejos parroquiales pastorales 

estén activos en cada parroquia en el plazo de un año, para el verano del 2009. 
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Norma #27 

Descripción de la Norma: El Departamento para la Vida Pastoral (ahora asignado al Departamento 

para la Plantación Diocesana) proporcionará recursos para promover la capacitación y formación de los 

miembros de los consejos pastorales parroquiales en cada parroquia a fin de que, los miembros puedan 

crear e implementar adecuadamente programas que promuevan la vida parroquial. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Planeación 

Diocesana 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Formación y 

Liderazgo 

Persona Presentando el Plan: Jeff Odell Korgen 

 

 

Metal: El Departamento de Plantación Diocesana proporcionará recursos para promover la 

capacitación y formación de los miembros de los consejos pastorales parroquiales en cada parroquia a 

fin de que, los miembros puedan crear e implementar adecuadamente programas que promuevan la 

vida parroquial. 

Objetivos: 

1. El Departamento proveerá entrenamiento sobre el discernimiento de la misión, la 

determinación de metas, y la clarificación de objetivos para los consejos pastorales empezando 

en Enero del 2009 y continuando por el período de este plan. Los miembros del Departamento 
y los consultores guiarán dichos entrenamientos. 

 

2. Comenzando en el otoño del 2009, la página de la Internet del Departamento comenzará a 
añadir a la página de la Internet diocesana,  material útil para los párrocos, empleados de la 

parroquia, y miembros de los consejos parroquiales. Para finales del verano del 2009 estará 

disponible una completa variedad de hojas de trabajo y guías para la planeación. Durante el  

2009 – 2010 estos recursos serán ampliados y profundizados. 
 

 

 

3. Para Septiembre 1 del 2009,  el Departamento terminará el inventario de los consejos 

pastorales parroquiales, comenzado por el Departamento para la Formación y Liderazgo.   
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4. El Departamento empleará  un director para la Oficina para la Planeación Pastoral para que se 

encargue de dirigir  actividades para el desarrollo de los consejos comenzando en Julio 1 del  

2010. Esta persona trabajará con los párrocos para animar el desarrollo de los consejos 

pastorales parroquiales en cada parroquia de la diócesis. 
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Norma # 28 

Descripción de la Norma: La Oficina para la Mayordomía ayudará a  las parroquias a elaborar y 

mantener registros de las  habilidades y talentos que hay en cada parroquia. 

Departamento con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Mayordomía y Desarrollo 

Departamento con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Administración y 

Servicios Administrativos, Vicario General, Oficina del Sistema Informático 

Personas Presentando el Plan: Very Rev. Sylvester Cronin, Director Ejecutivo, Departamento 

para la Mayordomía y Desarrollo 

 

 

Meta:   La Oficina para la Mayordomía ayudará a  las parroquias a elaborar y mantener registros de las  

habilidades y talentos que hay en cada parroquia. 

Objetivos:   

1. La Oficina para la Mayordomía comunicará anualmente a las parroquias que  tanto esta 

oficina como la Oficina del Sistema Informático están dispuestas a ayudarlas a 

implementar esta norma mediante el envío de cartas a los párrocos, e-mails a los 

empleados parroquiales y mediante anuncios asociados con los Talleres sobre 

Mayordomía.  
 

2. En comunicaciones concerniendo la Norma #28, la Oficina para la Mayordomía 

mencionará la capacidad del módulo ParishSoft Time & Talent para mantener la base de 

datos sobre las habilidades y talentos. 
 

3. Con relación al sistema de datos ParishSoft,  la Oficina del Sistema Informático proveerá 
información específica con relación al costo anual de la licencia, el apoyo técnico, y el 

mantenimiento, el cual será cubierto a nivel parroquial. 

 
4. La Oficina del Sistema Informático ofrecerá ayuda técnica a las parroquias cuando lo 

necesiten. 
 

5. La oficina para la Mayordomía ofrecerá sesiones informativas anuales en el Centro 

Diocesano, para los empleados de las parroquias y para los voluntarios mediante 

talleres concernientes al Uso de los Talentos y del Tiempo (Time & Talent Management).  

El primer taller tuvo lugar en Abril 15 de 2008 y asistieron 56 participantes 
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representando a 27 parroquias. El siguiente taller informativo está programado para 

Enero 14 del 2009. 

 

6. Además del apoyo técnico sobre el sistema de datos ParishSoft, la Oficina para la 
mayordomía proveerá a las parroquias con herramientas para usar en 
reclutamiento, entrenamiento, y re-entrenamiento de voluntarios. Las 
herramientas/recursos incluyen:  
 

a. La publicaciones continuas de la Diócesis de Metuchen las cuales están 

disponibles en copias  y/o en la página de la Internet del Departamento para la 

Mayordomía: Guía de Planeación (Ministry Expo Planning Guide),  Seguimiento 

Tiempo y Talento (Time & Talent Follow-Up) y Formando un Comité para la 

Mayordomía (Forming a Stewardship Comité).  

b. Referidos a recursos adicionales mediante la membresía diocesana al Consejo 
Católico Internacional para la Mayordomía (International Catholic Stewardship 

Council). 
c. Talleres periódicos (4-5 veces al año) y el Simposio Anual sobre la Mayordomía 

en el cual tópicos relacionados serán presentados. 

d. Servicio de consulta a nivel local. 
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Norma # 29 

Descripción de la Norma: Se exhorta en gran medida a cada parroquia a que se convierta en 

mayordomo y a que establezca un comité parroquial de mayordomía responsable de: 

1) ayudar a los feligreses a reconocer sus talentos y animarlos a compartir su tiempo y   sus recursos con 

la comunidad parroquial,  

2) comunicar el valor y la importancia de la  mayordomía responsable mediante el liderazgo pastoral, los 

comités parroquiales,  y mediante las  enseñanzas del párroco (es decir, por medio de homilías, 

columnas en boletines semanales, etc.). 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Mayordomía y 

el Desarrollo, Oficina para la Mayordomía 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: Vicario General, Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Sylvester Cronin, Director Ejecutivo, Departamento 

para la Mayordomía y el Desarrollo 

 

 

Meta:   La Oficina para la mayordomía promoverá la misma como una “forma de vida” y 

animará y apoyará a las parroquias a convertirse en Parroquias Mayordomos. Una Parroquia 

Mayordomo es definida como aquella que: 

• Tiene establecido un Comité para la Mayordomía que es responsable de una 

continua concientización y educación en la parroquia. 

• Promueve desde el púlpito, los salones de clases, el boletín, y otros medios de 

comunicación parroquial,  la mayordomía como una “forma de vida”.   

• Conduce renovaciones anuales de los compromisos para pedir  a sus miembros los 
dones del tiempo, talentos y tesoro. 

• Incorpora principios de mayordomía en actividades para recaudar fondos, en las 

decisiones presupuestarias y en responsabilidades prácticas.  

 

Objetivos:   

1. La implementación de esta norma requiere de un proceso continuo que ya es parte de 

la misión de esta Oficina. Ella promueve la mayordomía mediante una 
educación continua, motivación e invitación, y dando apoyo práctico y 
herramientas para ayudar al clero y a los laicos al ellos promover la 
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mayordomía activa en la iglesia local mediante el compartir del tiempo, 
los talentos, y los recursos financieros. Esto se hace mediante: 

 

• El Simposio Anual sobre la Mayordomía 

• Los Talleres sobre la Mayordomía  los cuales proveen información sobre 

una variedad de tópicos relacionados con la misma. 

• Materiales impresos, muchos de los cuales están disponibles en la 

Internet. 

• Mensuales e-mails a los editores de los boletines los cuales proveen 

sugerencias educacionales sobre la mayordomía para ser incluidos en los 

boletines parroquiales. 

• Consultores que pueden visitar las parroquias especialmente aquellas 

que son nuevas en la mayordomía y para aquellas que consideran estar 

“en riesgo” debido a los bajos niveles de participación y ayuda financiera. 

• Retiros y presentaciones relacionadas con la mayordomía ofrecidos  en 

las parroquias. 
 

2. Asistir a las parroquias en sus esfuerzos por ayudar a las personas a reconocer sus 

talentos y  animarlos a que compartan su tiempo, talentos y tesoro con la comunidad 

parroquial. La Oficina para la Mayordomía: 

 

• Ofrecerá, a nivel parroquial, Talleres para Descubrir Talentos (Gifts Discovery 

Workshops) de acuerdo a las solicitudes hechas por las parroquias. Este es un 

proceso que será presentado por el Consejo Diocesano para la Mayordomía 

(Diocesan Stewardship Council). Descubrir los Talentos (Gifts Discovery) es un 

proceso introductorio de discernimiento que también puede incorporar las 
necesidades ministeriales específicas de cada parroquia. 

• Ofrecerá las herramientas, guía y asistencia a parroquias para conducir la Expo 

Ministerial (Ministry Expos) y preparar los Catálogos Ministeriales (Ministry 

Catalogues) con el objetivo de reclutar voluntarios. 

 

3. Ayudará a las parroquias a comunicar la importancia de la mayordomía, la oficina 

continuará con sus planes continuos como se describe en el inciso (a). 

 

4. Promoverá, entre el clero de la diócesis, un mejor entendimiento de la mayordomía y 

sus beneficios en un ámbito parroquial. La Oficina programará más oportunidades 
para la formación de los sacerdotes solamente, y continuará 
comunicando la información con relación a los seminarios y conferencias 
sobre la mayordomía ofrecidos por el Consejo Católico Internacional 
para la Mayordomía. 
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Norma   # 30 

Descripción de la Norma: La Oficina Diocesana para la Evangelización ayudará a cada parroquia 

a establecer un comité para la evangelización. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Evangelización 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: N/A 

Persona Presentando el Plan:   Jodie D’Angiolillo 

 

 

Meta: La Oficina Diocesana para la Evangelización ayudará a cada parroquia a establecer un 

comité para la Evangelización. 

Objetivos: 

1. El Departamento, habiendo pilotado 3 parroquias durante los dos pasados años 

estableciendo equipos para la evangelización, comenzará su entrenamiento a nivel 

decanato a principios del 2009. 

 

2.  El Departamento tiene como objeto, para el próximo año, 3 de los     

     decanatos: Perth Amboy, New Brunswick y Forsgate. 

 

3.  El Departamento se reunirá con los sacerdotes en los decanatos para ver  

     el plan e invitar su participación en el proceso de entrenamiento durante   

      los meses de Noviembre y Diciembre del 2008. 

 

4.  El Departamento comenzará la primera fase del entrenamiento, en  

     español, en enero del 2009 y en ingles en Febrero del mismo año. 

 

5. Las restantes fases de formación y entrenamiento se desarrollarán   

      sistemáticamente durante el resto del año. 
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Norma # 31 

Descripción de la Norma:   

1.  Entrenamiento y programas de formación están disponibles para los ministerios de los 

jóvenes y de los adultos jóvenes. 

2.  Cada parroquia, individual o en coordinación con otras parroquias en su decanato, 
desarrollará ministerios detallados para jóvenes y para adultos jóvenes. 

3.  En toda la Diócesis se ha establecido y se está usando una escala de justa compensación 

para los ministros para jóvenes y adultos jóvenes. 

4.  En cada decanato habrá, por lo menos, un ministro para jóvenes calificado y compensado, 

como recurso disponible para las parroquias del decanato. Este ministro desarrollará y 
coordinará actividades detalladas para jóvenes y para adultos jóvenes y ministerios dentro del 
decanato. 

 
Departamento con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio con Jóvenes y Adultos 

Jóvenes. 
 
Departamentos con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Administración y los 

Servicios Legales, Departamento para Formación y Liderazgo, Oficina de Recursos Humanos, 

Oficina para la Formación de Líderes Parroquiales. 

 
Persona Presentando el Plan: Michael Wojcik 
 

 
 

 Meta 1: La Oficina para el Ministerio a Jóvenes y  a Adultos Jóvenes hará disponible 

entrenamientos propios  y formación para los ministros trabajando con jóvenes y adultos 

jóvenes.  

 
Objetivos:  

1. En el invierno del 2009, la oficina iniciará un Consejo Diocesano para el 
Ministerio con Jóvenes, presentándose a si misma  como un medio que 

incluye, envuelve y anima los ministerios juveniles parroquiales y su 
desarrollo.                

 

2. A inicios de la primavera del 2009, la oficina ofrecerá varias sesiones 

trimestrales  sobre el ministerio a adultos jóvenes.  La oficina a su vez 
animará, guiará y  autorizará a los adultos jóvenes a servir en los Ministerios 

para Adultos Jóvenes como un ministerio a personas de su misma edad. 
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Continuaremos explorando diferentes modelos para ministerios con adultos 

jóvenes y animaremos a las parroquias a crear oportunidades para el 

ministerio juvenil utilizando recursos como Renew International’s Young 

Adult Small Christian Communities, Busted Halo, y la  National Catholic Young 

Adult Ministry Association, Ministry Training Source, Center for Ministry 

Development, e investigacionse CARA, etc. Para Junio del 2009 habrá una 
biblioteca con recursos disponibles. 
 

3. En la primavera del 2009, la oficina ofrecerá un día de retiro para los nuevos 

ministros juveniles para revisar  los detallados componentes del ministerio 

juvenil, y ofrecer lo esencial de dicho ministerio. Para el otoño del mismo 

año, se determinarán los estándares para la educación continua y los 

ministros juveniles tendrán como requisito el asistir a dos talleres 

consecutivos por año. Dichos ministros tendrán que asistir por lo menos a 
uno de los talleres.  La oficina desde el 2006, comenzó a ofrecer talleres 

reforzando un detallado ministerio juvenil dados por  presentadores 
nacionales para garantizar la calidad de la información y la educación. 

 

4. Tres opciones educacionales  que serán ofrecida para la formación de los 

ministros para jóvenes y para adultos jóvenes.                         

 

• La primera opción envuelve la continua colaboración de esta oficina 

con la de Liderazgo Parroquial. Comenzando en el otoño del 2010, 

utilizar los módulos para la formación eclesiástica para laicos e incluir 

un mínimo de dos módulos para el ministerio juvenil y el ministerio 

con adultos jóvenes. [La oficina para el Ministerio con Jóvenes y 
Adultos Jóvenes ansiosamente espera la decisión de la diócesis sobre 

la formación eclesiástica para laicos la cual impactará el diseño de tan 

necesario entrenamiento. Los subsidios para el entrenamiento de 

estos ministros juveniles deberá ser proveído ya sea por la Oficina 

para el Liderazgo o por la Oficina para el Ministerio Juvenil como un 
tercio del costo del programa. 

 

 

Esto necesita ser incluido en el presupuesto para el año fiscal 2010-2011 
que será sometido en la primavera del 2010. (Un modelo a ser 

considerado es el programa certificado para los Ministerios Juveniles del 
Colegio de Santa Elizabeth. El costo actual del curso es de $2,700.00 al 

año por estudiante basado en tres cursos al año en los que se da 

descuento. Si estamos pensando seguir esta dirección, como diócesis, y si 
hubiera un compartir del costo entre el estudiante, la parroquia y la 

diócesis, el costo actual de la diócesis sería de $900.00 al año por 
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estudiante. Si en vez, decidiéramos ofrecer un programa no acreditado  el 

costo sería menos. Si se decidiera un programa Maestro, el costo 

mencionado anteriormente sería mayor.] 

 

• La segunda opción para educar a los ministro juveniles es dándoles 

información y ayuda financiera para que se registren ya sea en el 

“National Certificate for Youth Ministry” (Center for Ministry 

Development) o el Pastoral Ministry/Youth Ministry Certificate 

(College of St Elizabeth). La oficina dará información y ayuda 

financiera  a los ministros juveniles para inscribirse en programas 

certificados con el National Certificate Program del Center for 

Ministry Development (at SHU, Staten Island, NYC, Camden y aquí) o 

el College of St. Elizabeth Youth Ministry Certificate Programs.  

 

• La tercera opción sería asistir obligatoriamente al entrenamiento 

diocesano inicial y básico a nivel decanato basado en el manual para 
el ministerio juvenil. Para la primavera del 2010, la oficina publicará 

este manual diocesano el cual incluirá  un detallado ministerio juvenil  

y los estándares diocesanos para ser distribuido en todas las 

parroquias y publicado en nuestra página de la Internet y usado a 

nivel decanato para entrenamiento básico.  
 

5. En el invierno del 2010, la oficina coordinará una sesión entre las oficinas 

diocesanas para definir qué rango de edades entre los adultos jóvenes  será 

servida por el ministerio para adultos jóvenes. Por ejemplo,  serán los que se 

encuentran entre las edades de 20-30, ¿vamos a servir a los casados al igual 
que a los solteros? ¿Con quién colaboramos para llegar a este grupo? ¿Con el 

Departamento de Vida familiar, Evangelización, RCIA, etc.)          

 

6. En el verano del 2010, la oficina también desarrollará documentos sobre la 

concientización de los adultos jóvenes para ayudar a las parroquias a: Definir 
a los Adultos Jóvenes, Llegar a Ellos y Acoger a los Adultos Jóvenes en las 

Parroquias.  
 

Meta 2: Cada parroquia, ya sea en colaboración con otras a nivel decanato o por separado,  

desarrollará detallados ministerios tanto para jóvenes como para adultos jóvenes. 
 

Objetivos:  
 

1. En el otoño del 2008, la oficina diseñará y distribuirá un censo parroquial 

para el ministerio para jóvenes y adultos jóvenes con el propósito de 

actualizar nuestra base de datos de este ministerio, determinando el interés 
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de las parroquias de comenzar el ministerio juvenil si no está ya establecido 

y asistirlos en sus necesidades.  

 

2. En Febrero del 2009, la oficina contactará de nuevo a las parroquias para 
obtener resultados sobre el censo.  

 

3. En Mayo del 2009, determinar qué decanato tiene el mayor nivel de interés. 

 

4. Ver Meta #4 para los siguientes pasos. 

 

Meta 3: Una escala de compensación justa para este ministerio ha sido establecida y siendo 

usada en la diócesis. 

 

Objetivos: 
 

1. En el verano del 2009, investigar  en diócesis similares del noreste, las 

escalas salariales para este ministerio tanto para tiempo parcial como 

para tiempo completo. Revisar las escalas salariales nacionales con el 

Departamento de Recursos Humanos. 

• Enviar emails a los directores en nuestra región (NJ/PA, al igual que a 

NFCYM para solicitar información). 

• Hacer tablas en Excel con la información. 

 

2. Trabajar con recursos Humanos para determinar el rango de salarios 

basados en la experiencia. 

 

3. Obtener las aprobaciones necesarias. 

 

4. Publicar y enviar la información a los párrocos para el invierno del 2010. 

 
Meta 4: En cada decanato habrá, por lo menos, un ministro para jóvenes calificado y 

compensado, como recurso disponible para las parroquias del decanato. Este ministro 

desarrollará y coordinará actividades detalladas para jóvenes y para adultos jóvenes y 
ministerios dentro del decanato  

 

Objetivos: 
 

1. El concepto de decanato tiene que darse a conocer en el ministerio a jóvenes y a adultos 

jóvenes. La oficina pasará esta información sobre los decanatos, especialmente la nueva 

agrupación de los mismos recibida por parte de la Oficina para la Planeación Estratégica, 

a los ministros juveniles para lo que sigue: 
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a. Comenzando en Enero del 2009, en todas las reuniones o talleres del 

ministerio juvenil, las mesas redondas para  discusiones serán separadas por 

decanatos para crear oportunidades para interactuar. 
b. Para Marzo del 2009, añadir información sobre los decanatos a toda la 

información regular que se de a los ministros juveniles y a la que se publica 

en nuestra página de la Internet. 

c. Comenzando en la primavera del 2009, la oficina animará la interacción a 

nivel decanato en cualquier actividad diocesana con el ministerio juvenil 

creando pequeños grupos basados en los decanatos. 

d. A inicios de la primavera del  2010, se animará la participación en el Día 

Juvenil Diocesano por decanatos, pidiendo a las parroquias de un decanato 

en particular, que tomen parte activa en la promoción de dicho evento.  

 
 

2. Tomar de otras diócesis,  patrones que son realizables, para este  modelo de decanato y 
crear estándares y  descripciones prácticas de trabajo.   

 

a. Obtener de parte de alguien que trabaje en otras parroquias, más 

entendimiento sobre las dinámicas, acuerdos y finanzas y aplicarlas al nuevo 

papel a nivel decanato para la persona que servirá de contacto. Previamente, 

nosotros teníamos la información recopilada en talleres nacionales y 

regionales, sobre los ministerios juveniles en múltiples parroquias. En el 

otoño del 2008, buscamos información en NFCYM con relación a  qué y cómo 

otras diócesis en nuestra área, estaban usando este modelo. Para Abril del 

2009 nosotros investigaremos la Arquidiócesis de Filadelfia, y la Diócesis de 

Providencia, quienes trabajan con estos modelos. Para el otoño del 2009, 

tomaremos la opinión de nuestro ministerio juvenil actual y desarrollaremos 

un formato para que los párrocos opinen sobre la descripción de trabajo para 

la persona que servirá de contacto en el decanato. Para Mayo del 2010, 

desarrollaremos un modelo preliminar basado en esta investigación 

b. Para Diciembre del 2010, crear descripciones de trabajo y estándares para 

estas posiciones. Entonces, basados en la publicación de los salarios 

desarrollar lo anterior con Recursos Humanos. Determinaremos la 

compensación para la persona contacto del decanato y obtendremos la 

aprobación necesaria. 

c. En la primavera del  2011,  nos reuniremos con los sacerdotes en las reuniones 

de los decanatos o con los consejos de los mismos para presentarles los 
estándares.   
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Norma # 32 
 
Descripción de la Norma: La Oficina del Ministerio para Adultos Jóvenes y  Jóvenes continuará 

investigando e implementando la tecnología de la información en su ministerio a  los jóvenes y adultos 
jóvenes. 

 
Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a Jóvenes y a 
Adultos Jóvenes 

 
Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la 

Administración y Servicios Legales, Departamento para la Formación y Liderazgo, Oficina del 
Sistema Informático. 

 
Persona Presentando el Plan: Michael Wojcik 

 
 
 

Meta 1: Continuar investigando información tecnológica en su ministerio a jóvenes y a adultos 

jóvenes. 

 
Objetivos:  
 

1. Recopilar información sobre las nuevas tecnologías disponibles que están siendo usadas 

por otras diócesis, en la Conferencia Nacional Católica sobre el Ministerio Juvenil que 

tuvo lugar de Diciembre 3 al 7 del 2008 y en Enero del 2009 y en la primavera del 2009 y 
en las reuniones regionales. 

 

2. En el verano del 2009, recopilar información mediante la red NFCYM sobre qué 

tecnológica  para la información están usando los ministerios juveniles en otras diócesis.  

En el otoño del 2009, determinar por medio del Consejo del Ministerio Juvenil,   si seria 

útil para las parroquias utilizar estas nuevas tecnologías.  
 

3. En el otoño del 2009, determinar la viabilidad del uso con IT.  Entonces presentar 

recomendaciones al Comité Diocesano de Tecnología para su revisión y determinación.  

 

 
 

 
 

 

Meta 2: La Oficina para el ministerio a Jóvenes y a Adultos Jóvenes continuará implementando 
la información tecnológica en su ministerio. 
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Objetivos: 
 

1. En Septiembre del 2008, reformatear la nueva pagina de la Internet, que incluirá enlaces 
separados para los ministros juveniles, bajo el ministerio juvenil, y otra página separada 

y completamente distinta para los adultos jóvenes. También, para Enero del 2009, 

comprar Adobe Profesional para crear foros en formato PDF para enviar a nuestros 

ministros juveniles. 

      

2. Para el verano del 2009, comenzaremos a implementar el uso de la registración “online” 

para los talleres para los ministros juveniles desde el otoño del 2009 hasta la primavera 

del 2010, los calendarios serán vía el programa “Content Management.”  

 

3. La “extranet” diocesana será utilizada y de este modo sólo habrá  un lugar para los 
ministros juveniles en el que nada más se necesitara el “password.” Esto será 

desarrollado basado en la agenda de IT, para aproximadamente Diciembre del 2009.  
 

4. Para el invierno del 2009, la Oficina para el Ministerio Juvenil y para los Adultos Jóvenes, 

explorará el uso de alternativas para la educación continua para los seminarios de los 

nuevos ministros juveniles o reuniones para adultos jóvenes, que puedan ser enviadas 

desde el centro diocesano y vistas en sitios remotos  tales como video-conferencias  o 

programas basados en la red (web).    
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Norma #33 
 
Descripción de la Norma: La Oficina del Ministerio para Adultos Jóvenes y Jóvenes continuará 

comunicando y proporcionando, en cada vicariato, formación en la fe a los jóvenes mediante diversos 
programas, tales como “Theology on Tap” (La Teología a Nuestro Servicio). 

  
Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a Jóvenes y a 
Adultos Jóvenes 

 
Departamentos  u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para los Servicios 

Legales y Administrativos, Departamento para la Formación y  Liderazgo, Oficina del Sistema 
Informático 

 
Persona Presentando el Plan: Michael Wojcik 

 
 

Meta: La Oficina del Ministerio para Jóvenes y Adultos Jóvenes continuará llegando a ellos y 

proveyéndoles formación en la fe, en cada vicariato,  mediante varios programas tales como La 

Teología a Nuestro Servicio (“Theology on Tap.”) 

 
Objetivos: 
 

1. En el otoño del 2008, la oficina comenzó a trabajar en establecer una red entre los 

grupos de adultos jóvenes mediante el desarrollo de un grupo coordinador diocesano.   
Las peticiones actuales de estos grupos no sólo incluyen “Theology on Top”, sino 

también otras ayudas. En el otoño del 2009, nosotros reinstituiremos el modelo de 

“Theology on Top” para llegar a nuevos adultos jóvenes.         
 

2. En Marzo del 2009 presentaremos un taller para adultos jóvenes y sugeriremos recursos 
para una discusión continua de 6 a 8 semanas en un formato de pequeñas comunidades 

cristianas.  

 

3. La oficina trabajará con el grupo coordinador para desarrollar un retiro inicial para 
adultos jóvenes,  para el otoño del 2009.   

 
4. Comenzando en el invierno del 2009, cada trimestre, la oficina en coordinación con los 

adultos jóvenes ofrecerá por los menos un servicio, social y/o un evento espiritual. 

 

5. A principio de la primavera del 2009, la oficina ofrecerá dos retiros para adultos jóvenes 
al año.  
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6. La participación de la oficina en el Consejo de la Conferencia Estatal de New Jersey para 

Adultos Jóvenes (NJ State Young Adult Conference ) continuará representándonos en el 

estado y  contribuyendo a los adultos jóvenes. 
 

7. La oficina trabajará para apoyar el ministerio a los adultos jóvenes en las parroquias 

desarrollando líderes juveniles adultos que incorporarán este ministerio a sus 

parroquias. 

 

8. La oficina explorará el uso de nueva tecnología, “blogs”,  para ser presentada y utilizada 

para llegar a los adultos jóvenes y solicitará por parte del comité de tecnología de IT, la 

implementación para Diciembre del 2009.  
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JUSTICIA SOCIAL: ATENDIENDO AL PUEBLO DE DIOS 

Norma #34 

Descripción de la Norma: La Diócesis establecerá una Oficina para la Justicia Social la cual trabajará 

con organizaciones seculares comunitarias, Caridades Católicas, Servicios de Beneficencia Católicos 

(Catholic Relief Services), la Conferencia Católica de New Jersey, la Conferencia de Obispos Católicos de 

los Estados Unidos y las oficinas diocesanas para coordinar y dirigir esfuerzos que promuevan la misión 

social de la Iglesia en las parroquias.  

1) La Oficina para la Justicia Social desarrollará formas  prácticas en que los católicos puedan participar 

más  en el trabajo de justicia mediante la educación,  defendiendo leyes, oración y esfuerzos para llegar 

a los demás.  

2) Todos los párrocos nombrarán a un Defensor de la  Justicia Social para que coordine, a nivel 

parroquial,  la implementación de los programas diocesanos de   justicia social. 

Departamento u Oficina con responsabilidad Primaria: Departamento para la Vida Pastoral 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Servicio 

Social, Catholic Relief Services, Departamento para la Planeación Diocesana, Oficina del Respeto 

por la Vida 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 

Meta: La Diócesis establecerá una Oficina para la Justicia Social la cual trabajará con organizaciones 

seculares comunitarias, Caridades Católicas, Servicios de Beneficencia Católicos (Catholic Relief 

Services), la Conferencia Católica de New Jersey, la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados 

Unidos y las oficinas diocesanas para coordinar y dirigir esfuerzos que promuevan la misión social de la 

Iglesia en las parroquias. 

   • La Oficina de Justicia Social desarrollará formas   prácticas en que los católicos  pueden participar 

más en el trabajo de justicia mediante la educación, defendiendo leyes, oración y labores de trabajo en 

las comunidades. 

  • Todos los párrocos nombrarán a un Defensor de la  Justicia Social para que coordine, a nivel 

parroquial,  la implementación de los programas diocesanos de     justicia social. 

Objetivos: 
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1. El Departamento desarrollará una descripción de trabajo para la posición de Director 

de la Oficina para la Justicia Social para Febrero del 2010. 

 

2. El Departamento empezará a promover la posición de Director de la Oficina para la 

Justicia Social para Febrero del 2010. 

 

3. El Departamento seleccionará un Comité Investigativo en Marzo del 2010, 

compuesto por Directores de Servicios Sociales, Catholic Relief Services, Planeación 

Diocesana, Recursos Humanos, y Respeto por la Vida. 

 

4. Las entrevistas y las investigaciones serán conducidas durante los meses de Abril y 

Mayo del 2010. 

 

5. La posición para Director de Justicia Social será designada a más tardar para Junio 

del 2010. Esta persona será responsable de desarrollar  e implementar un plan 

estratégico durante los dos próximos años que estará en conformidad con las 

Normas del Sínodo para esa Oficina. 
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Meta: Aumentar el aprecio y el entendimiento sobre las enseñanzas sociales católicas, entre los 

fieles de la Diócesis de Metuchen, poniendo particular énfasis en asuntos sociales 
contemporáneos, mediante una mejor catequesis presentada en las homilías. Por medio de 

educación y  promoción de una base sólida, sobre la justicia social, los parroquianos estarán 

mejor preparados para aplicar esas enseñanzas a la vida diaria viviendo así en servicio del 

Evangelio. 
 
Nota: La total implementación de esta Norma, #35, depende de la existencia de la Oficina para 

la Justicia Social.  La finalización de metas especificas y planes de acción para la implementación 

de esta norma serán atendidos dentro de un plazo razonable una vez que la Oficina para la 

Justicia Social y su misión sean establecidas. También, esta norma será tratada como parte del 

plan para la Norma #57 la cual considera entrenamiento homilético continuo, en todas las 

áreas, para los miembros del clero. Fechas específicas para los planes identificados más 

adelante serán determinadas una vez que la Oficina para la Justicia Social sea creada. 

 

Objetivos:    
 

1. Formar un comité compuesto por representantes de los Departamentos para el Culto y 

la Formación Litúrgica, Servicios Sociales, la Oficina para la Justicia Social (cuando sea 
creada) junto a algunos sacerdotes y diáconos para desarrollar un plan realista para 

identificar los métodos y recursos para ayudar al clero a desarrollar homilías que 

enfoquen los temas sociales contemporáneos. El comité deberá ser creado dos o tres 

 
Norma #35 

Descripción de la Norma: Los sacerdotes y diáconos, en sus homilías, tratarán temas sociales 

contemporáneos clave; ofrecerán formas concretas de vivir el Evangelio (es decir, fe en acción) y 

promoverán la justicia social y el  respeto por  toda  vida humana desde la perspectiva católica. 

Departamento u oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Culto y la Formación 

Litúrgica 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para los Servicios 

Sociales, Oficina para la Justicia Social, Sacerdotes y Diáconos 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. Michael Alliegro 



 

 

65 

meses después de que la Oficina para la Justicia Social haya sido establecida. Una serie 

de requisitos para las reuniones será programada. 

 

2.  Crear un plan para desarrollar los recursos y herramientas necesarios basados en las 
necesidades y requisitos identificados. 

 

3. Considerar el desarrollo de una guía o manual para todo el clero que diseñe las lecturas 

dominicales semanales y las combine, donde sea apropiado, con los temas sobre la 

justicia social y catequesis complementaria para ser usada en las homilías. Desarrollar 

un plan para crear este recurso. 

 

4. Desarrollar un plan de comunicación para ver cómo y mediante qué medios estos 

recursos y herramientas serían puestos a disposición del clero diocesano. 

 
5. Determinar el presupuesto requerido para implementar los planes creados. 



 

 

66 

   
    

Meta: Asegurar que la formación continua y la instrucción a los sacerdotes y diáconos en el 

área de homilética incluya una serie específica de cursos asistenciales o módulos que se dirijan 

a temas contemporáneos claves y relevantes. Este entrenamiento preparará mejor a los 

homilistas para incorporar las enseñazas sobre temas de justicia social a sus homilías y a la vez 

catequizar a los fieles. 

 
Nota: La total implementación de la Norma #36 depende de la existencia de la Oficina para la 

Justicia Social.  La finalización de metas especificas y planes de acción para la implementación 

de esta norma serán atendidos dentro de un plazo razonable una vez que la Oficina para la 

Justicia Social y su misión sean establecidas. También, esta norma será tratada como parte del 

plan para la Norma #57 la cual considera entrenamiento homilético continuo, en todas las 

áreas, para los miembros del clero.  

 
Objetivos:   
 
1. Llevar a cabo una serie de reuniones con representantes del Departamento para el Culto y 

la Formación Litúrgica, el Departamento para los Servicios Sociales y la Oficina para la 
justicia Social (una vez establecida) para discutir e identificar las formas efectivas para dar 

educación homilética a sacerdotes y diáconos sobre temas sociales clave. Habrá una 

discusión preliminar para empezar dos o tres meses después de que la Oficina para la 

Justicia Social haya sido establecida. 
 

 
Norma #36 

Descripción de la Norma: El Departamento para el Culto y la Formación Litúrgica, en colaboración con la 

Oficina para la Justicia Social, proporcionarán educación constante sobre homilías para ayudar a los sacerdotes 

y diáconos a tratar temas sociales contemporáneos clave, incluyendo los asuntos críticos de la vida, desde la 

perspectiva católica.** 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Culto y la 

Formación Litúrgica 

Departamentos  u oficinas con Responsabilidades Secundarias: Departamento para el Servicio 

Social, Oficina para la Justicia Social 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. Michael Alliegro 
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2. Desarrollar un modelo para ver cómo la educación homilética enfocado a temas sobre la 

justicia social puede ser proveída para ayudar al clero a dirigirse a estos temas en sus 

homilías y mediante otros métodos catequéticos. Desarrollar una propuesta para el 

modelo. 
 

3.  Crear un programa piloto dentro de un Decanato o seleccionar a miembros del clero para 

determinar la efectividad del programa. La fecha  para esto aún no se determina. 

 

4. Determinar el presupuesto, si es necesario, para apoyar la implementación de los planes. 
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Norma #37 

Descripción de la Norma: La Oficina para las Comunicaciones y Relaciones Públicas colaborará con la 

Oficina para la Justicia Social para usar con mayor eficacia, los medios impresos y electrónicos a fin de 

crear más conciencia, sobre las entidades católicas, y las organizaciones y programas seculares que 

proporcionan servicios de justicia social (es decir, bancos de alimentos, refugios, servicios médicos, 

servicios de inmigración, etc.). 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para las Comunicaciones y 

Relaciones Públicas 

Departamentos u Oficinas con responsabilidad Secundaria: Oficina para la Justicia Social 

Persona Presentando el Plan: Joanne Ward 

 

 
Meta: La Oficina para las Comunicaciones y Relaciones Públicas colaborará con la Oficina para la Justicia 

Social para usar con mayor eficacia, los medios impresos y electrónicos a fin de crear más conciencia, 

sobre las entidades católicas, y las organizaciones y programas seculares que proporcionan servicios de 

justicia social (es decir, bancos de alimentos, refugios, servicios médicos, servicios de inmigración, etc.). 

Objetivos:   

1. Tan pronto como el Director de la Oficina para la Justicia Social sea nombrado, la 

Oficina para las Comunicaciones y  Relaciones Públicas lo anunciará.              

2. Un mes después del nombramiento del Director de la Oficina para la Justicia 

Social se iniciarán los planes para las reuniones con representantes de todas las 

agencias y organizaciones que proveen servicios de justicia social. 

3. El en verano del 2009, en colaboración con la Oficina para la Justicia Social y el 

Departamento para los Servicios Sociales, se conducirá una auditoria sobre, los 

servicios sociales que se proveen en la actualidad en la Diócesis de Metuchen, y 

los que están planeados.    

4. Para el otoño del 2009, en colaboración con la Oficina para la Justicia Social, se 

desarrollará un plan para dar a conocer durante el año, información sobre los 

programas de justicia social en la Diócesis de Metuchen. 
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Norma #38 

Descripción de la Norma: Cada parroquia elaborará un programa de ministerio social que incluirá una 

evaluación de las necesidades para que pueda brindarse a individuos y familias, adecuados servicios 

sociales, información, y referidos. La ayuda incluirá, entre otros: asistencia financiera, asesoramiento 

pastoral, información sobre las anulaciones, apoyo en situaciones de dolor, y grupos de apoyo para 

poblaciones específicas. Las parroquias se asegurarán de que los ministros eclesiales laicos estén 

capacitados para servir en este ministerio. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Vida Pastoral 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: Oficina para la Vida Familiar, 

Departamento para los Servicios Sociales, Oficina para la Formación de Liderazgos, Oficina para 

la Justicia Social, Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 
Meta: Cada parroquia elaborará un programa de ministerio social que incluirá una evaluación de las 

necesidades para que pueda brindarse a individuos y familias, adecuados servicios sociales, información, 

y referidos. La ayuda incluirá, entre otros: asistencia financiera, asesoramiento pastoral, información 

sobre las anulaciones, apoyo en situaciones de dolor, y grupos de apoyo para poblaciones específicas. 

Las parroquias se asegurarán de que los ministros eclesiales laicos estén capacitados para servir en este 

ministerio. 

Objetivos: 

1. El Departamento convocará una reunión un mes después del nombramiento del 

Director de la Oficina para la Justicia Social, con los Directores y/o Coordinadores de las 

Oficinas para el Ministerio a la Vida Familiar, el Departamento para los Servicios 

Sociales, la Oficina para el Ministerio Social, la Oficina para la Formación de Liderazgo 

Parroquial, y dos o tres párrocos representantes para revisar todos los servicios que 

actualmente se están ofreciendo.  

 

2. Comenzando en Noviembre del 2010, el departamento formará un subcomité el cual 

será codirigido por la Oficina para la Justicia Social y la Oficina para el Ministerio a la 
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Vida Familiar, con la tarea específica de desarrollar un plan estratégico para mejorar y 

expandir los servicios a las parroquias según sean requeridos.   

 

3. Para Mayo del 2009, el Departamento ideará una herramienta para  evaluar las  

necesidades especiales que puede ser usada en las parroquias con el objetivo de referir 

a las familias. 

 

4. El Departamento utilizará la página diocesana de la Internet para dar a conocer la 

existencia de sesiones de entrenamiento para los ministros eclesiales al igual que 

formación relacionada con el apoyo a grupos con poblaciones específicas el cual será 

efectivo de inmediato. 
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Norma # 39 

Descripción de la Norma: La Oficina Pro-Vida tendrá un nuevo nombre, “Oficina de Respeto a la 

Vida”, título que abarca mejor, el amplio rango de asuntos sobre la vida que dicha oficina trata. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para Actividades Pro-Vida 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Comisión para la Acción Pro-Vida, 

Departamento para la Vida Pastoral 

Persona Presentando el Plan:   Jennifer Ruggiero 

 

 

Meta: La Oficina Pro-Vida tendrá un nuevo nombre, “Oficina de Respeto a la Vida”, título que abarca 

mejor, el amplio rango de asuntos sobre la vida que dicha oficina trata. 

Objetivos: 

1. Dar a conocer a los párrocos, por carta, el cambio del nombre. (terminado en Junio 18, 

2008) 

 

2. Crear un nuevo folleto en el que se señale la misión de la Oficina y el amplio rango de 

asuntos que son atendidos e incluirlo en la correspondencia a los párrocos. (terminado 
en Junio del  2008) 

 

3. Colaborar con “The Catholic Spirit” en un artículo destacando la razón para el cambio de 

nombre. (terminado en junio del  2008) 

 

4. Actualizar el directorio diocesano y la página de la Internet con el nuevo nombre e 

incluir el folleto (terminado en Noviembre del 2008). 
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Norma # 40 

Descripción de la Norma: La Oficina de Respeto a la Vida continuará expandiendo los programas 

educativos que tratan los temas de la vida, desde la concepción hasta la  muerte natural. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para Actividades Pro-Vida 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: Comisión para las Acciones 

Pro-Vida, Departamento para la Vida Pastoral 

Persona Presentando el Plan:   Jennifer Ruggiero 

 

Meta: La Oficina de Respeto a la Vida continuará  expandiendo los programas educativos que tratan los 

temas de la vida, desde la concepción hasta la  muerte natural. 

Nota: Los programas educacionales actuales incluyen: La Conferencia Anual sobre los Asuntos 

Críticos de la Vida, Programa de Educación Médica Continua,(después de la Misa Blanca)de 

parte de los profesionales para el cuidado de la salud, Talleres de Actualidad, inserciones en los 

boletines, websites, videos, presentaciones en las parroquias y en las escuelas. 

Objetivos: 

1. La Oficina formará un comité para la educación compuesto por miembros escogidos de 

la Comisión Pro-Vida que han servido en el Comité de la Conferencia sobre Asuntos 

Críticos de la Vida para evaluar y planear  las actividades educacionales actuales y las 

nuevas que serán implementadas por la Oficina regularmente. Se tendrá una reunión en 

Enero del 2009. 
 

2. El comité identificará los tópicos que deberán ser abordados en los programas 
educacionales usando evaluaciones que fueron completadas por las personas que 
asistieron a la Conferencia sobre los Asuntos Críticos de la Vida del 2008. (terminado en 

Enero del 2009)     

 

3. Para Marzo del 2009, el Comité desarrollará un plan para una serie de talleres sobre el 
tema de poner fin a la vida. Se tuvo un taller inicial en Noviembre del 2008. 

 
4. Para Julio del 2009, la Oficina desarrollará un plan de un año para promover el 

entendimiento sobre las personas  deshabilitadas de por vida. Hasta la fecha, se han 

tenido dos reuniones con el ministerio a los deshabilitados,  en Septiembre y  en 
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Diciembre del 2008. La Oficina está colaborando con la Oficina para la Catequesis en un 

Simposio para el mes de Marzo del 2009. 

 

5. Continuar desarrollando el programa para las escuelas superiores “Student Ambassador 
for Life Program for High School student leaders” para educar a la juventud sobre los 

asuntos relacionados con la vida. Esto está programado para Mayo del 2009. 

 

6. En Febrero del 2009, la Directora de la Oficina asistirá a la sesión de Planeación 

Estratégica junto a los otros  Directores Diocesanos de Respeto a la Vida de la provincia. 

Uno de los tópicos a tratar será los programas educacionales estatales.  
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Norma # 41 

Descripción de la Norma: Cada párroco reafirmará su compromiso de apoyar y promover el respeto a 

la vida asegurando la implementación de los programas diocesanos en su parroquia. Los párrocos 

nombrarán un representante para ayudar con la implementación del mismo. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para Actividades Pro-Vida 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: Comisión para Acción Pro-Vida, 

Departamento para la Vida Pastoral, Párrocos 

Persona Presentando el Plan:   Jennifer Ruggiero 

 

 

Meta: Cada párroco reafirmará su compromiso de apoyar y promover el respeto a la vida asegurando la 

implementación de los programas diocesanos en su parroquia. Los párrocos nombrarán un 

representante para ayudar con la implementación del mismo. 

Objetivos: 

1. La Oficina hará un inventario a todas las parroquias para determinar cuáles tienen 
representantes pro-vida activos. Esto estará terminado para Marzo del 2009.  

 

2. Para Junio del 2009, se les pedirá que reafirmen su compromiso a los párrocos de 

aquellas parroquias que tienen representantes activos  mediante un renombramiento 

de esos representantes.  
 

3. Para junio del 2009, con el propósito de ayudar a implementar el programa de Respeto 

a la Vida, se les pedirá a aquellas parroquias que aún no tienen representantes activos 

que, para reafirmar su compromiso, nombren uno.  

 

4. Para junio del 2009, en parroquias en las que el párroco no pueda nombrar un 
voluntario, la Oficina evaluará la posibilidad de tener un representante a nivel 

regional/decanato. Esto se logrará mediante contacto personal con los párrocos y/o en 

las reuniones de los decanatos. 
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Norma # 42 

Descripción de la Norma: El Obispo publicará una carta pastoral acerca de la doctrina de la Iglesia en 

lo concerniente al papel de la mujer en los diversos ministerios de la Iglesia. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina del Vicario General  

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: N/A 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. William Benwell, VG 

 

 
Meta: El Vicario General, en su papel de asistir al Obispo en la presentación de las verdades de 

la fe y en la protección de los derechos de todos los fieles, tiene que asegurar que la convicción 

expresada por  muchos durante la fase consultiva del proceso del Sínodo – específicamente con 

relación a que los dones e intuición de la mujer tienen un importante y legitimo lugar en los 

ministerios de la Iglesia – sea clara, exacta, y efectivamente comunicada a  todos dentro de la 

Diócesis.  

Objetivos:  

1. Dado que el Obispo ha decidido que las cartas pastorales requeridas por el Sínodo y 

recomendadas por la Comisión para la Implementación del Sínodo deben ser espaciadas por un 

período de tres años para aprovechar al máximo el impacto de cada una de ellas, y dado que el 

Obispo ha decidido que la carta pastoral sobre el papel de la mujer en la Iglesia debe ser 

publicada para el 2011, en Enero del 2010 el Vicario General formará un grupo consultivo de 

personas familiarizadas con los asuntos teológicos, canónicos y prácticos, relacionados con la 

mujer en ministerio con el propósito de: 

a. Identificar qué asuntos deben de ser abordados en la carta pastoral; 

b. Determinar las inquietudes prácticas que la escritura de la carta y su 

comunicación envuelven; y una vez que la carta sea publicada, 

c. Evaluar sus efectos en el ministerio diocesano y parroquial de la mujer y reportar 

al Obispo de Metuchen los resultados de la evaluación.    
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Norma # 43 

Descripción de la Norma: El Obispo nombrará un grupo de trabajo para expandir el papel de liderazgo 

de las mujeres en la Iglesia de Metuchen, tanto a nivel diocesano como parroquial. 

 Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina del Vicario General  

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: N/A 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. William Benwell, VG 

 

 
Meta: El Vicario General, en su papel de asistente del Obispo en el gobierno de la Diócesis, se 

asegurará de que la misma – sus operaciones centrales y sus parroquias – reciba en formas 

reales los beneficios de los diferentes dones derramados en este significante segmento de los 

fieles.  

Objetivos: 

El plan estratégico para la Norma 42, el cual pide que el Obispo redacte una carta pastoral 

sobre el papel de la mujer en el ministerio, incluye la formación para Marzo 1 del 2009, de un 

grupo consultivo compuesto de individuos familiarizados con la teología, los asuntos canónicos 

y pastorales asociados con el tema de la mujer en la Iglesia Católica Romana de hoy. Además de 

contribuir a la carta pastoral, este grupo servirá de equipo de trabajo para: 

 

1. Examinar el papel actual de las mujeres en posiciones de liderazgo en  

administración diocesana y en parroquias para determinar “el estado de la 

pregunta.”  
 

2. Explorar las opciones para escuchar las experiencias y la visión de las mujeres – 

en posiciones de liderazgo y fuera del liderazgo -  a través de la Diócesis. 
 

3. Investigar oportunidades y programas de formación para mujeres que existen en 

otras diócesis.  
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4. Examinar las pólizas y prácticas diocesanas para determinar si son prejuiciosas, ya sea 

consciente o inadvertidamente, que inhiban una mayor participación de la mujer en la 

vida de la Iglesia diocesana. 
 

5. Presentar al Obispo para Septiembre 8, Fiesta de la Natividad de la Santísima Virgen 

Maria, un reporte que contenga la información recabada y las recomendaciones 

necesarias para asegurar que la mujer pueda asumir el papel que tiene, por derecho, en 

el liderazgo de la Iglesia.   
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Norma # 44 

Descripción de la Norma:  El Obispo y su clero realizarán sesiones para escuchar a los que declaran 

sentirse atraídos hacia las personas del mismo sexo, a fin de entender mejor, la forma en que la Iglesia 

de Metuchen puede ofrecer alivio a los que se sienten marginados y que luchan por vivir de acuerdo a 

las enseñanzas de la Iglesia. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: El Obispo y la Oficina para el Ministerio 

a la Vida Familiar 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Ministerio a 

la Vida Familiar 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 
Meta: El Obispo y su clero realizarán sesiones para escuchar a los que declaran sentirse atraídos hacia 

las personas del mismo sexo, a fin de entender mejor, la forma en que la Iglesia de Metuchen puede 

ofrecer alivio a los que se sienten marginados y que luchan por vivir de acuerdo a las enseñanzas de la 

Iglesia. 

Objetivos: 

1. En el otoño del 2009, la oficina para la Vida Familiar trabajando en colaboración con el 

Moderador Espiritual del ministerio para personas con atracción al mismo sexo y la 

Oficina para las Comunicaciones, conducirá un cuestionario en la Internet para 

determinar las formas más efectivas para llegar hasta las personas que se sienten 

atraídas por las de su mismo sexo. 

 

2. El Obispo nombrará un equipo de trabajo a inicios del invierno del 2010, para que revise 

los resultados del mencionado cuestionario y para que formule una serie de sesiones de 

escucha para personas con esta clase de atracciones. 

 

3. Conclusiones y recomendaciones serán presentadas por el Obispo a finales del verano.  

 

4. Una vez que las recomendaciones sean aceptadas y aprobadas por el Obispo, la primera 

de una serie de sesiones de escucha se tendrá en la primavera del 2010. 
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Norma # 45 

Descripción de la Norma: El Departamento para la Vida Pastoral, en colaboración con la Oficina para 

las Comunicaciones y Relaciones Públicas, ayudará a crear más conciencia sobre los existentes grupos de 

apoyo para hombres y mujeres con atracción hacia personas del mismo sexo, así como para sus familias 

(es decir, Valor y Animo – “Courage and Encourage”). 

 Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a la Vida 

Familiar 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para Servicios 

Legales y Administrativos, Departamento para la Vida Pastoral, Oficina para las Comunicaciones 

y Relaciones Públicas 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 

Meta: El Departamento de Vida Pastoral, en colaboración con la Oficina de Comunicaciones y 

Relaciones Públicas, ayudará a crear más conciencia sobre los existentes grupos de apoyo para hombres 

y mujeres con atracción hacia personas del mismo sexo, así como para sus familias (es decir, Valor y 

Animo – “Courage and Encourage”). 

Objetivos: 

1. En Enero del 2009, al retirarse el actual moderador espiritual para el ministerio a 

personas con atracción al mismo sexo, esta posición quedará vacante. Un nuevo 

moderador espiritual será nombrado por el Obispo aproximadamente para Julio 1, 2009. 

 

2. Después del nombramiento del nuevo moderador, se tendrá una reunión en 

Septiembre del 2009, con la Oficina para las Comunicaciones y las Relaciones Públicas y 

la Oficina para el Ministerio a la Vida Familiar para determinar las formas más efectivas 
para elevar el conocimiento sobre este ministerio.   
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Norma # 46 

Descripción de la Norma: La Diócesis, siempre fiel a las enseñanzas de la Iglesia en los asuntos de la fe 

y la moral, proporcionará a todos los miembros de la Iglesia de Metuchen, educación continua y 

entrenamiento sensible sobre los asuntos relacionados al genero y la sexualidad humana, para crear un 

ambiente de colaboración entre hombres y mujeres, y para dar el apoyo y  orientación a quienes luchan 

por vivir de acuerdo a las enseñanzas de la Iglesia. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a la Vida 

Familiar y Oficina  para el Respeto a la Vida 

Departamentos u oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para los Servicios 

Administrativos y Legales, Departamento para la Vida Pastoral, Oficina de Recursos Humanos, 

Comisión para Acción Pro-Vida 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 

Meta: La Diócesis, siempre fiel a las enseñanzas de la Iglesia en los asuntos de la fe y la moral, 

proporcionará a todos los miembros de la Iglesia de Metuchen, educación continua y entrenamiento 

sensible sobre los asuntos relacionados al genero y la sexualidad humana, para crear un ambiente de 

colaboración entre hombres y mujeres, y para dar el apoyo y  orientación a quienes luchan por vivir de 

acuerdo a las enseñanzas de la Iglesia. 

Objetivos: 

1. Las Oficinas para la Protección a la Niñez y a la Juventud, la Oficina para el Respeto a la 

Vida y el Ministerio a la Vida Familiar siguen apadrinando programas continuos que 

proveen entrenamiento sobre educación y entendimiento en asuntos relacionados con 

el género y la sexualidad humana que lleguen hasta los padres de familia, los niños y las 

parejas comprometidas y casadas.    

 

2.  La Oficina para le Ministerio a la Vida Familiar inició un programa catequético  en Enero 

del 2008, El Plan de Dios para un Matrimonio Feliz   (“God’s Plan for a Joy-filled 

Marriage”) relacionado con las enseñanzas de la Iglesia sobre la sexualidad y el 

matrimonio. Aproximadamente 400 parejas asistieron al programa de enero a 

noviembre. La Oficina para el Ministerio a la Vida Familiar anticipa por lo menos un 



 

 

82 

aumento de un 5% del número total de parejas participantes en el programa para los 

próximos dos años. (continúa) 

 

3. Talleres especiales y seminarios sobre las enseñanzas del Papa Juan Pablo II sobre la 

teología del cuerpo fueron presentadas en el 2008, a aproximadamente 150 personas. 

La Oficina para el Ministerio a la Vida Familiar continuará ofreciendo talleres y 

extendiendo su alcance  que en este caso incluirá sesiones a diáconos y a candidatos al 

diaconado. (continúa) 

 

4. Talleres avanzados por un fin de semana, sobre la teología del cuerpo fueron ofrecidos 

en ingles y en español, a 150 personas. La Oficina para el Ministerio a la Vida Familiar 

continuará sus esfuerzos para dar ese tipo de entrenamiento y apadrinará programas 

adicionales a través de los próximos dos años. (continúa) 

 

5. La Oficina para el Respeto a la Vida patrocina los programas anuales sobre la castidad, 

“Teen Outreach”, a aproximadamente 2,000 estudiantes que cursan el octavo grado, y a 

1,300 estudiantes de la escuela superior al igual que provee ayuda y recursos a padres 

de familia  mediante noches de información a nivel parroquia. Esto continuará y ha sido 

expandido para incluir a los grupos juveniles de las escuelas superiores el año próximo. 

(continúa) 

 

6. Comenzando en el otoño del 2009, la Oficina para la Protección a la Niñez y a la 

Juventud instituirá un programa obligatorio, Llamado a Proteger (“Called to Protect”) en 

las cuatro escuelas superiores de la diócesis comprendiendo los grados del 9 al 12.  

 

7. Los maestros, en cada una de las escuelas superiores, están en el proceso de ser 

entrenados. Este programa será continuo y se ofrecerá anualmente a los estudiantes de 

noveno grado y a los estudiantes nuevos que hayan sido transferidos a estas escuelas.  

 

8. En la primavera del 2009 ,la Oficina para el Ministerio a la  Vida Familiar en conjunción 

con la Oficina para el Respeto por la Vida establecerá un equipo de trabajo compuesto 

por representantes de los departamentos y/u Oficinas para Servicios Administrativos y 

Legales, el Ministerio a Jóvenes y a Adultos Jóvenes, Evangelización, Educación, 

incluyendo una  sección del ministerio a las escuelas superiores y maestros, para 

estudiar y desarrollar un plan detallado, de dos años de duración, con el que se ampliará 

el actual alcance a niños y a padres de familia en asuntos de fe y moral. 
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9. En el verano del 2009, la Oficina para el Ministerio a la Vida Familiar en conjunción con el 

Moderador Espiritual para personas con atracción al mismo sexo, colaborará con oficinas 

diocesanas de otros estados para desarrollar un programa para entrenamiento educacional que 

trate sobre los asuntos relacionados al género. 
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UNIDAD: CONSTRUYENDO LA UNIDAD ENTRE EL PUEBLO DE DIOS 

 
Norma # 47 

Descripción de la Norma: Las parroquias celebrarán una reunión anual para que sus sacerdotes, 

diáconos y el personal de la parroquia puedan planear la forma en que servirán a los fieles y a sí mismos. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para la Planeación 

Diocesana 

Departamentos u Oficinas con responsabilidad Secundaria: Departamento para la Formación 

de Líderes Parroquiales, Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Jeffry Odell Korgen 

 

 
Meta: Las parroquias celebrarán una reunión anual para que sus sacerdotes, diáconos y el personal de 

la parroquia puedan planear la forma en que servirán a los fieles y a sí mismos. 

Objetivos: 

1. Para julio del 2010, el Departamento para la Planeación empleará un Director para La 

Oficina de los Consejos Parroquiales Pastorales y Planeación. 

2. Para Diciembre 31 del 2010, el Director desarrollará un modelo para las asambleas 

parroquiales anuales de planeación. El modelo será conducido en cuatro parroquias.         

3. El Director entrenará a un grupo de facilitadores. 

4. Para el 2011, el Director encabezará un equipo de facilitadores el cual proveerá 

asambleas regionales de planeación en cada decanato. Por lo menos 20 parroquias 

serán servidas. 

5. Para el 2012, el Director encabezará un equipo de facilitadores el cual proveerá asambleas 

regionales de planeación en cada decanato. Por lo menos 30 parroquias serán servidas.
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Norma # 48 

Descripción de la Norma: El Obispo establecerá una atmósfera de comunicación abierta y honesta 

que promueva la comunicación y colaboración entre las oficinas diocesanas, parroquias, comisiones 

diocesanas y agencias. 

 Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina del Vicario General  

Departamento u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Planeación 

Diocesana 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. William Benwell, VG 

 

 
Meta: El Vicario General, en su papel de asistir al Obispo en el gobierno de la Diócesis, 

establecerá y coordinará métodos mediante los cuales, las oficinas diocesanas, las 

comisiones y las agencias, trabajando unidas entre sí y con las parroquias, 
puedan alcanzar los objetivos diocesanos en colaboración y sean a su vez transmitidos y 

entendidos con claridad. 

Objetivos: 

1. El Vicario General va a continuar convocando reuniones mensuales con los directores 

ejecutivos diocesanos (entre los cuales se encuentran todos aquellos con 

responsabilidades en las diversas oficinas, comisiones y agencias). El propósito de estas 

reuniones de la “curia”  es:       

a. Asegurar que la curia diocesana esté trabajando unida para hacer avanzar todas 

las prioridades pastorales diocesanas del Obispo. 

b. Compartir información sobre el trabajo en sus respectivos departamentos. 

c. Discutir formas en las cuales los departamentos puedan trabajar juntos en 

asuntos y preocupaciones comunes. 

d. Traer a la atención de los directores ejecutivos  asuntos y áreas de interés  de los 

cuales ellos no estén enterados, pero que pudieran tener implicación en sus 

departamentos.    
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e. Para Junio del 2009, la curia desarrollará una estrategia (por ejemplo, 

distribución de minutas, circulares, comunicación de los departamentos a los 

decanatos) mediante la cual  demostrará su interés en mantener una 

comunicación consistente, y un dialogo abierto y honesto con líderes 

parroquiales y específicamente:  

                a. Informar a las parroquias de sus deliberaciones y el plan       

                    pastoral de los diferentes departamentos. 

                 b. Solicitar opiniones de parte de los líderes parroquiales con  

                           relación a: la misión diocesana, ideas para futuras 

                           discusiones en la curia, y retos locales y regionales con los    

                           que se enfrentan las parroquias. 
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Norma # 49 

Descripción de la Norma: La Diócesis usará todas las herramientas de comunicación electrónicas y de 

imprenta para destacar las formas y los métodos mediante los cuales la fe católica se vive dentro de la 

Diócesis de Metuchen. 

Departamento con Responsabilidad Primaria: Oficina para las Comunicaciones y las Relaciones 

Públicas 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidades Secundarias: N/A 

Persona Presentando el Plan: Joanne Ward 

 

 
Meta: La Diócesis usará todas las herramientas de comunicación electrónicas y de imprenta para 

destacar las formas y los métodos mediante los cuales la fe católica se vive dentro de la Diócesis de 

Metuchen. 

  

Objetivos:   

1. Cada semana, el periódico diocesano, “The Catholic Spirit,” publicará historias sobre 

cómo los católicos viven su fe. Dado que el número de subscriptores está declinando 

continuamente, necesitamos cambiar la forma en que el periódico llega a los 

parroquianos. Para la primavera del 2009, esperamos presentar una propuesta a la 

Diócesis la cual sugerirá el envío del periódico a las parroquias donde será 

distribuido. En vez de pagarse subscripciones, el periódico será sostenido por los 

párrocos a los que se les pedirá hacer dos colectas al año para “The Catholic Spirit”.  

  

2. La Oficina para las Comunicaciones continuará enviando comunicados de prensa, 

sugerencias por medio de fotografías y avisos  a los periódicos seculares para tener 

cobertura sobre la fe en acción.  
 

3. Para la primavera del 2009, asegurando una mayor cobertura en los periódicos 

diarios y semanales, la Oficina para las Comunicaciones patrocinará un seminario 

para párrocos o sus representantes para identificar historias de fe en sus parroquias 

y ayudarlos con formas en las que puedan lanzar o enviar las historias a los medios 

apropiados. 

 



 

 

88 

4. En Octubre del 2008, la oficina para las Comunicaciones exploró la posibilidad 

financiera de publicar un magazín trimestral producido por “Faith Publishing”.  El 

imprimir 115,000 copias de un magazín de 24 páginas costaría aproximadamente 

$160,000 más el envío y la entrega por camión. Si publicáramos 80,000, que es el 

número de boletines que distribuimos cada semana, el costo bajaría a los $110,00 

más la entrega por camión. Para el verano del 2009 la oficina para las 

Comunicaciones considerará de nuevo la publicación del magazín si el estudio sobre 

las comunicaciones, que será conducido a principio del 2009, indica que hay interés 

por recibirlo. 

 

5. En el verano del 2009, la Oficina para las Comunicaciones desarrollará una 

propuesta para re-establecer la programación radial diocesana la cual será 

transmitida por Internet y también disponible como “podcast”.  Además 

los programas saldrán al aire en estaciones que son identificadas en la propuesta. 

Esto requerirá de un empleado adicional a tiempo- parcial.  

 

6.  Las personas también pueden compartir cómo están viviendo su fe mediante los 

blogs. Para la primavera del 2010, la Oficina para las Comunicaciones explorará la 

posibilidad de crear un blog o de tener un enlace prominente en la página diocesana 

la cual describirá cómo las personas viven a diario su fe. 

 

7. En el 2011, la Oficina para las Comunicaciones explorará la posibilidad de desarrollar 

y producir un programa de televisión de media hora de duración. 
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Meta: Proveer más oportunidades en las liturgias tanto a nivel parroquial como diocesano, para 

incorporar y afirmar la diversidad cultural dentro de la experiencia del culto. Esta meta consta 

de dos pasos:   

 

1. Encontrar formas para difundir las riquezas culturales de los varios grupos étnicos 
dentro de las liturgias regulares parroquiales y diocesanas. 

2. Ampliar el contacto y el entendimiento de todos los fieles de la Diócesis hacia los 

diferentes grupos étnicos presentes en ella para que nuestras parroquias puedan ser 

más acogedoras, incluyentes y acepten a las personas sin importar la cultura o la 

procedencia étnica.       
 

Objetivos:   
 

1. Tener una (s) reunión (es) con un grupo de párrocos y sacerdotes representando las 

diferentes y predominantes culturas que encontramos en la Diócesis de Metuchen, 

para generar aportaciones e ideas sobre las necesidades y oportunidades para 

integrar la diversidad cultural al culto.  
 

Status: Se tuvo una reunión inicial el 6 de enero del 2009 con representantes de las 

comunidades Coreana, India, Portuguesa, Hispana, Vietnamita y Filipina. 

 

2. Investigar cómo las diócesis vecinas están incorporando la diversidad cultural en sus 

liturgias. Reportar la información obtenida para Mayo del 2009. 
 

3. Crear  un presupuesto proyectado para el ciclo diocesano del 2009/2010. 
 

 
Norm # 50:    

Descripción de la Norma: La Diócesis establecerá formas y medios para afirmar la diversidad cultural en el 

culto. 

Departamento con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Culto y la Formación Litúrgica 

Departamento con responsabilidad Secundaria: Oficina para los Ministerios Multiculturales 

(Departamento para la Vida Pastoral) 

Persona Presentando el Plan:      Rev. Msgr. Michael Alliegro 
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4. Para Diciembre del 2009, desarrollar un plan y recursos materiales, basados en la 

información y recomendaciones, que ayude a las parroquias a integrar la diversidad 

cultural en las celebraciones litúrgicas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 



 

 

91 

 
Norma # 51 

Descripción de la Norma: La Diócesis y las parroquias establecerán sistemas que ayuden a educar a 

los laicos sobre las políticas y los procedimientos diocesanos. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina de la Canciller  

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para los Servicios 

Administrativos 

Persona Presentando el Plan: Lori Albanese  

 

 
Meta: La Diócesis y las parroquias establecerán sistemas que ayuden a educar a los laicos sobre las 

políticas y los procedimientos diocesanos. 

Objetivos: 

1. Para Enero del 2009, la Oficina de la Canciller trabajará con la Oficina del Servicio 

Informático para definir la tecnología y los recursos de los medios de comunicación 

disponibles para comunicar, en forma efectiva, las políticas y los procedimientos  al igual 

que los nuevos recursos que vayan surgiendo, mientras dura este plan. 

2. Para Junio 30 del 2009, la Oficina de la Canciller identificará, un equipo de 

representantes de los departamentos diocesanos y oficinas con quien será necesario 

colaborar sobre la formulación de un Proceso Operacional Estándar (Standard Operating 

Procedure - SOP)  para actualizar y comunicar las políticas y procedimientos diocesanos. 

3. La Oficina de la Canciller planeará una serie de reuniones con el equipo para trazar y 

finalizar  SOP, dichas reuniones comenzarán, a más tardar, en Julio 30, del 2009 y 

terminarán a mas tardar el 30 de Octubre del 2009. SOP constará de dos componentes: 

cómo la diócesis va a actualizar y a comunicar las políticas y procedimientos diocesanos, 

y cómo las parroquias educarán a los laicos sobre esto. 

 

4. En el invierno del 2009, la Oficina de la Canciller conducirá para los empleados 

diocesanos, un taller de entrenamiento sobre SOP. 
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5. Comenzando en el invierno del 2009, y continuando a lo largo de este plan,  la oficina de 

la Canciller revisará, a intervalos regulares, la eficacia del SOP, sin que pase más de seis 

meses  de una revisión de la otra. 
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Norma # 52 

Descripción de la Norma: La Diócesis revisará la forma en que los párrocos son informados sobre las 

políticas y los procedimientos diocesanos y analizará cómo pueden comunicarlos mejor a sus feligreses. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad primaria: La Oficina de la Canciller 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para los Servicios 

Administrativos 

Persona Presentando el Plan: Lori Albanese  

 

 
Meta: La Diócesis revisará la forma en que los párrocos son informados sobre las políticas y los 

procedimientos de la diócesis y analizará cómo pueden comunicarlos mejor a sus feligreses. 

Objetivos: 

1. Para Enero del 2009, la Oficina de la Canciller trabajará con la Oficina del Servicio 

Informático para definir la tecnología y los recursos de los medios de comunicación, 

disponibles para comunicar en forma efectiva las políticas y los procedimientos  al igual 

que los nuevos recursos que vayan surgiendo mientras dura este plan. 

2. Para Julio 31 del 2009, la Oficina de la Canciller hará una encuesta a los departamentos 

diocesanos y oficinas para establecer los diferentes medios por los cuales las políticas 

diocesanas y procedimientos son comunicados en la actualidad. 

3. A más tardar para Julio 31 del 2009, la Oficina de la Canciller incorporará el foco de la 

Norma 52 dentro del plan estratégico de la Norma 51, para que así los métodos 

sugeridos por los párrocos para  comunicar a los feligreses las  políticas y los 

procedimientos queden identificados en el SOP para ser actualizados y comunicados. 
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Norma # 53 

Descripción de la Norma: Las parroquias proporcionarán oportunidades a las parejas en matrimonios 

de distintas religiones / ecuménicos para que cada uno entienda mejor y aprecie las creencias y 

tradiciones del otro. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a la Vida 

Familiar 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la Vida 

Pastoral, Párrocos, Comisión para las Iniciativas Ecuménicas e Interreligiosas 

Persona Presentando el Plan: Judith A. Psota 

 

 
Meta: Las parroquias proporcionarán oportunidades a las parejas en matrimonios de distintas 

religiones / ecuménicos para que cada uno entienda mejor y aprecie las creencias y tradiciones del otro. 

Objetivos: 

1. A comienzos de Junio del 2009, la Oficina para la Vida Familiar encuestará a las 

diócesis vecinas y a otras diócesis del país, con la ayuda de la Asociación Nacional 

para Ministros de la Vida Católica Familiar para determinar si hay recursos 

materiales disponibles. 

 

2. En Agosto del 2009, la Oficina para la Vida Familiar conducirá una reunión preliminar 

con la Comisión para las Iniciativas Ecuménicas e Interreligiosas y representantes del 

Consejo Presbiteral con el propósito de solicitar  aportaciones y sugerencias para 

llegar a las parejas que están en matrimonios ecuménicos/interreligiosos. 

 

3. Se desarrollará un programa piloto para parejas que estén en matrimonios 

ecuménicos/interreligiosos  y se pondrá a disposición de tres parroquias interesadas en 

trabajar con la Oficina para la Vida Familiar para implementarlo en Noviembre del 2010.  
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Norma # 54 

Descripción de la Norma: Las parroquias buscarán formas de fomentar las relaciones con otras 

comunidades de fe. 

 Departamento u oficina con Responsabilidad Primaria: Comisión para las Iniciativas 

Ecuménicas e Interreligiosas. (CEII) 

Departamento u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: La Cancillería, Párrocos 

Persona Presentando el Plan: Diácono Joel Livingston, Presidente, Comisión para las Iniciativas 

Ecuménicas e Interreligiosas. 

 

Meta: Entrenar a un Representante Parroquial  en Ecumenismo e Interreligión (PEIR) en cada 

parroquia de la diócesis que representaría al párroco, y sería responsable de desarrollar y 

alimentar las relaciones con otras comunidades de fe dentro de los límites parroquiales  y se 

asociaría con parroquias vecinas cuando fuera necesario. 

Objetivos: 

1. CEII desarrollará una presentación para motivar a los párrocos a seleccionar y a apoyar a 

PEIR en sus parroquias. Es posible que se necesite la presencia de un presentador que 

viniera de fuera de la diócesis. (Marzo 31, 2009) 

 

2. CEII y la Cancillería seleccionarán a un Decanato para que escuche la presentación y la 

presente. (Junio 30, 2009) 

 

3. Los párrocos seleccionarán uno o más PEIRs en sus parroquias. 

 

4. Desarrollar un plan de entrenamiento para los PEIRs. (Junio 30, 2009) 

 

5. Evaluar la efectividad de la presentación y modificarla según sea necesario (Agosto 31, 

2009). 

 

6. Comenzando en Septiembre del 2009, hacer una presentación trimestral hasta que 

todos los Decanatos la hayan recibido. 
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7. Comenzando en Septiembre del 2009, tener una sesión de entrenamiento trimestral 

para los PEIRs seleccionados en los trimestres anteriores. Continuar hasta que todos los 

decanatos hayan participado. 

 

8. Continuar teniendo talleres para cada grupo de Diáconos-Candidatos  para elevar su 

interés y conocimiento sobre las actividades ecuménicas  y de inter-religiones. Invitar a 

los seminaristas al taller. 

 

9. CEII preparará un taller anual para los PEIRs  ya funcionando en sus parroquias. 
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CULTO Y ESPIRITUALIDAD: SANTIFICANDO AL PUEBLO DE DIOS 

 
Norma # 55 
 
Descripción de la Norma:   La Diócesis evaluará, a nivel de decanato, lo que se ofrece 

actualmente a las parroquias con relación al crecimiento, la formación y la renovación 

espiritual, y después creará formas en las que las parroquias puedan usar y desarrollar, en 

colaboración, programas de renovación espiritual y de catequesis que tomen en cuenta la 

diversidad cultural, de sexo y de edad. 
 
Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para la Catequesis 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Secundaria: Educación, Vida Pastoral, Formación 

y Liderazgo, Evangelización, Ministros Multiculturales. 

                                               

Persona Presentando el Plan: Cele Regan 

 

 

 
Meta: La Diócesis evaluará, a nivel de decanato, lo que se ofrece actualmente a las parroquias con 

relación al crecimiento, la formación y la renovación espiritual, y después creará formas en las que las 

parroquias puedan usar y desarrollar, en colaboración, programas de renovación espiritual y de 

catequesis que tomen en cuenta la diversidad cultural, de sexo y de edad. 

Objetivos: 
 
2009-2010   
 

• Reunirse con pequeños grupos de Líderes Catequeticos Parroquiales (PCLs) dentro de 

los decanatos para escuchar y ver qué está teniendo lugar en lo tocante a la formación 

en la fe en las parroquias.   (Septiembre 2009) 

• Animar a estos pequeños grupos a continuar reuniéndose para apoyarse mutuamente y 

para compartir ideas y recursos. (Septiembre 2009) 
2010-2011  

• Colaborar con el Departamento para la Planeación Pastoral para determinar  cómo 

podemos usar mejor los consejos de los decanatos para incorporar la formación 

intergeneracional de la fe en sus parroquias. (Junio 2011) 
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• Llevar a los decanatos el programa mensual “ECHO Enrichment” y  los “AFF Seminars”  

para iniciar y modelar la colaboración en la formación continua (LLFF).  (Junio 2011) 

 
2011-2012 

• Reunirse con los consejos de los decanatos para obtener ideas sobre los métodos de 

colaboración para la formación continua en la fe. (Junio 2012) 

• Identificar para la formación de la fe, un “punto de contacto” en cada parroquia, que 

servirá de enlace entre ellas  y los decanatos, una vez que éstos hayan sido establecidos. 

(Junio 2012) 
• Continuar y adaptar “ECHO Enrichment y AFF Seminars”  de acuerdo a las necesidades 

de los decanatos/ parroquias. (Junio 2012) 
 
2010-2011  

• Proveer talleres por parte del Centro para el Desarrollo a los Ministros (Center for 

Ministry Development) para entrenar y educar al clero y a los líderes parroquiales en la 

formación permanente en la fe. 

• Colaborar con el Departamento para la Planeación Pastoral para determinar  cómo 

podemos usar mejor los consejos de los decanatos para incorporar la formación 

intergeneracional de la fe en sus parroquias. (Junio 2011) 

• Llevar a los decanatos el programa mensual “ECHO Enrichment” y  los “AFF Seminars”  

para iniciar, modelar y entrenar los equipos para los programas de espiritualidad en las 

parroquias. 

 
2011-2012 

• Reunirse con los consejos de los decanatos para obtener ideas sobre los métodos de 

colaboración para la formación continua en la fe.  
• Identificar para la formación de la fe, un “punto de contacto” en cada parroquia, que 

servirá de enlace entre ellas y los decanatos, una vez que éstos hayan sido establecidos.  

• Continuar y adaptar “ECHO Enrichment y AFF Seminars”  de acuerdo a las necesidades 

de los decanatos/ parroquias. (Junio 2012) 
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Norma # 56 

Descripción de la Norma: El Obispo, como liturgista en jefe de la Diócesis, publicará una carta 

pastoral sobre la importancia de la liturgia en la vida de cada católico, enfatizando la presencia 

real de Cristo en la Eucaristía. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Culto y la 

Formación Litúrgica 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: El Obispo 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. Michael Alliegro 

 
 
Meta: Re-educar y re-inculcar en los católicos de la Diócesis de Metuchen un sentido de  
respeto y un sólido entendimiento  sobre la presencia real de Cristo en la Eucaristía y la 

importancia de la liturgia en la vida de cada católico.   

 

Nota: Las fechas específicas para los planes que aparecen a continuación serán determinadas 

una vez que la prioridad y la fecha de la carta hayan sido establecidas por el Obispo. 

 

Objetivos:   
 

1. Tener una reunión inicial con el Obispo para obtener sus comentarios y dirección sobre 

la carta pastoral. 
 

2. Formar un pequeño comité (6-8) de sacerdotes, diáconos y líderes laicos para identificar 

algunos temas clave y mensajes que deberían ser transmitidos y articulados en la carta 

pastoral del Obispo sobre la Eucaristía. Desarrollar un esquema y una propuesta para 

presentársela al Obispo. 
 

3. Crear un borrador de la carta pastoral. 
 

4. Desarrollar un plan de comunicación para identificar cómo la carta será anunciada, 
publicada y distribuida en las parroquias.   

 

5. Desarrollar algunos recursos que los párrocos, sacerdotes y diáconos puedan usar para 

incorporar una catequesis adecuada sobre la carta en homilías y en otras formas para la 
formación en la fe. Dar estos recursos a las parroquias. 

 
6. Anunciar y publicar la carta pastoral de forma tal que coincida con alguna solemnidad 

tales como la Pascua, Corpus Christi o Cristo Rey.  
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Meta: Dar un programa de entrenamiento estructurado y recursos accesibles a sacerdotes y 

diáconos, para que puedan recibir instrucciones regulares y continuas en homilética en áreas 

claves tales como proclamando las escrituras, formación catequética, prédica a jóvenes y la 

doctrina social de la Iglesia.     
 
Nota:  Planes para implementar esta norma relacionada a la educación homilética para 

sacerdotes y diáconos, también incorporará las necesidades identificadas en las Normas #35 y 

36 que hablan sobre la formación homilética especifica a los temas de justicia social.  

 

Objetivos: 
 

1. Colaborar con el Departamento para el Personal en Ministerio para identificar las 

necesidades de entrenamiento en homilética y el mejor método para dar instrucción a 

sacerdotes y diáconos. Solicitar ideas y comentarios de parte del Consejo Presbiteral, y 

del Consejo para la Formación a Diáconos y mediante reuniones en los decanatos. 
Consolidar los comentarios y la información obtenida para Junio 30 del 2009. 

 
2. Consultar a la facultad apropiada en los diferentes seminarios para identificar cursos, 

programas o prácticas actuales que pudieran ser usadas o integradas al programa para 

entrenamiento homilético. Investigar programas utilizados en otras diócesis que 

 
Norm # 57 

Descripción de la Norma: Los sacerdotes y diáconos asistirán a instrucción continua sobre homilías. 

Estas sesiones de entrenamiento deben enfocarse en la proclamación de la escritura, la formación 

catequética, la predicación a los jóvenes y la comunicación de la postura de la Iglesia con respecto a 

asuntos sociales contemporáneos. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para le Culto y la Formación 

Litúrgica 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria:   Departamento para el Personal 

en Ministerio 

Persona Presentando el Plan:   Rev. Msgr. Michael Alliegro 
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pudieran ser adaptados para ser usados en la Diócesis de Metuchen. Completar la 

consulta e identificar la información obtenida para el 30 de Septiembre del 2009. 

 

3. Ofrecer un taller sobre homilética para sacerdotes y diáconos a finales de la primavera 
del 2009 dado por un presentador invitado.  

 

4. Desarrollar propuesta y presupuesto para un entrenamiento estructurado y continuo 

sobre homilética para ser revisado por el Consejo Presbiteral, el Consejo para la 

Formación a Diáconos con la aprobación del Obispo para finales del 2009. 

 

5. Evaluar la efectividad del programa mediante comentarios de los participantes y el 

instructor y presentar un reporte para finales del 2010. 
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Norma # 58 

Descripción de la Norma: La Oficina para el Personal Sacerdotal ayudará a los sacerdotes cuya lengua 

natal no es el inglés, y les proporcionará más instrucción en inglés y sobre las homilías. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad primaria: Oficina para el Personal Sacerdotal     

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para el Personal en 

Ministerio (renombrado Departamento para el Clero y Personal Religioso)  

Persona Presentando el Plan: Very Rev. Edward C. Puleo 
 

 
Meta: Ayudar a los miembros del clero, no nacidos en este país, a buscar clases en inglés como 

segundo idioma y sobre homilética.     

Objetivos: 

1. La Oficina para el Personal Sacerdotal identificará una lista de escuelas que ofrezcan 

Inglés como Segundo Idioma (ESL), reducción del acento, e instrucción 

homilética.(terminado en 12-08) 

 

2. La Oficina para el Personal Sacerdotal identificará a los clérigos para quienes el 

inglés es su segunda lengua y por tanto necesitan clases para reducir su acento y/o 

instrucción en inglés y los invitarán a matricularse en dichos cursos de 

entrenamiento. Este objetivo será alcanzado para Julio 1 del 2009. 

 

3. La Oficina para el Personal Sacerdotal animará al mismo grupo de sacerdotes a 

tomar entrenamiento homilético el cual será dado por las escuelas identificadas en 

el objetivo #1 y,  de igual modo, los animará a asistir a los talleres dados por el 

Departamento para el Culto y la Formación Litúrgica en cumplimiento de la Norma 

#57 del Sínodo. 
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Meta: Mediante programas de entrenamiento, talleres y recursos relevantes para el desarrollo 

ministerial, realzar el culto en todas las parroquias de la Diócesis de Metuchen promoviendo e 

implementando reglas  y prácticas litúrgicas uniformes, para todos los ministros litúrgicos, que 

sirven en cada parroquia 

 

Objetivos: 
 

1. El Departamento para el Culto y la Formación Litúrgica expandirá sus recursos actuales 

creando la posición de Director de Formación Litúrgica  para atender las necesidades de 

la Diócesis relacionadas a la continua formación. 

 

a. Fecha programada: Julio 1, 2008 

b. Status: Cumplido – Persona contratada en 7/1/08 

 

2. Se programará y desarrollará una serie de entrenamientos iniciales y talleres para el 

clero, ministros litúrgicos y ministros de la música en el otoño del 2008 y en la primavera 

y verano del 2009. 
 

• Status:  

a) Para el otoño del  2008:  Cinco talleres fueron programados y 

ofrecidos como aparece a continuación:  

  

 
Norma # 59 

Descripción de la Norma: La Diócesis fortalecerá y expandirá el Departamento para el Culto y Formación 

Litúrgica para que pueda promover patrones litúrgicos excelentes y uniformes a fin de brindar a las parroquias 

recursos vigentes y entrenamiento constante a los ministros litúrgicos, particularmente a aquellos que 

participan en el ministerio de la música. 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Departamento para el Culto y la Formación 

Litúrgica  

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: N/A 

Persona Presentando el Plan: Rev. Msgr. Michael Alliegro 
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• Ministros Extraordinarios – Octubre 15, 2008 para más de 

310 ministros 

• Lectores – Octubre 28, 2008 para casi 110 lectores 

• Liturgias para los Funerales Católicos – Noviembre 11, 
2008 para más de 140 diáconos, sacerdotes, directores de 

funerarias, ministros de música, Ministerio Lázaro 

• La Misa en Latín – Noviembre 18 del 2008 para más de 70 

ministros litúrgicos y parroquianos interesasdos 

• Talleres para sacerdotes sobre la Confirmación – 

Diciembre  10, 2008. Para párrocos necesitando ayuda 

para administrar el Sacramento de la Confirmación 

            b) Talleres para la primavera y el verano del 2009: Una serie 

adicional de talleres de formación será programada y ofrecida incluyendo 

talleres a Ministros Extraordinarios y Lectores, Ministerio de  Música, bodas 
y otros (serán anunciados). 

• Taller para el Ministerio de Música sobre el documento 
Canta al Señor – Música en el Culto Divino (Sing to the Lord 

– Music in Divine Worship) programado para Febrero 10, 

2009 

• Otros talleres serán anunciados 

 
3. Empezando en Adviento  del 2008, el Departamento para el Culto y la Formación 

Litúrgica  desarrollará y publicará una circular trimestral  en la que se tratarán oportunos 

y relevantes tópicos, preguntas y asuntos relacionados con el Culto Divino para dar y 

promover excelencia y reglas litúrgicas uniformes y un entendimiento común sobre las 

prácticas litúrgicas. 
 

      Status:   

a) La primera circular trimestral, Levantemos el Corazón, fue publicada el 

25 de Noviembre del 2008 y distribuida a todos los sacerdotes y diáconos.    

b) Las circulares se podrán bajar de la página web diocesana bajo el 
apartado del Departamento de Culto y Formación Litúrgica. 

 

4. En Abril del 2009 se establecerá una red de líderes parroquiales que tienen la 

responsabilidad de la preparación o de la formación litúrgica. Se tendrá una reunión 

planificadora en Mayo/Junio del 2009 con los representantes de las parroquias para 

identificar las necesidades de formación litúrgica en las mismas y los recursos 
requeridos. Talleres adicionales serán planeados y programados basados en el resultado 

de las evaluaciones y en los tópicos a tratar.  
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